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Quito ,13 de Junio 2005

CERTIFICADO
Yo, Marco Fernández T. En calidad de Jefe del Fondo Inmobiliario de las FF.AA. FONIFA
CERTIFICO QUE:

consta que el Sr. SUBP.(SP) FT. BARAHONA PULUPA VICENTE cc. 1701591412, no es
socio de este fondo y no tieneningun credito hipotecario vigente. .

Es todo lo que puedo certificaren honor a la verdad, él interesado puede dar el uso que ha bien
tug al preamteWMmW b.mo

... DE LAS FUE Z FF AA

FOCha ($O ROCOþClÒO •••••••••

Ing. Marco Fernández T.
JEFE DEL FONDO INMOBILIARIO DE LAS FF.AA.

MFTlmd



TMAAP-QQUITO
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

MUMERODE SOLICITUD 0040937745 FECHA 10/09/04

CONTRATO DE SERVICIO No. 0040922654

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPQ" y, por otra el señor (a) BARAHONA PULUPA VICENTE
portador(a) de la cédula de ciudadanía No 1701591412 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040937745 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección COOP UNION GEOGRAFICA LT163B
Parroquia UNION GEOGRAF Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG. 6"LICCD

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior, La EMAAP Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (I), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso opto Consumo Tarifa
510535331 19 510 84 15 4560 0 0 Domestico Normal

TERCKRA: MONTO Y FOP'" DE PAGO.-3.01.- EL CE.IENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula ant ar pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 75,00 SET Y CINCO DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado : 5,00

COARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q. -4

. 01. - LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-

vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
immediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

os acordados;
s utilizar los bervicos en forma responsable,sin afecta a su persona,
amiliares y demás miembros de la colectividad;

s reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, m en el pago y
otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la 1" AP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
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EMAAP-QiOUITO
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-

talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 10/09/04

EMAAP-Q E' TLIEWEB

REGISTRO DE PAGO

20040910 099 63564 0040922654
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Quito, 05 de Julio del 2.005

CERTIFICADO

Según los archivos del Fondo Inmobiliario de las Fuerzas Armadas - FONIFA, consta
que el Sr. SGOP. SP. ARIAS CASTRO ALVARO, cc. 1702794544 no es socio de este fondo y
no tiene crédito hipotecario vigente.

Es todo lo que puedo certificar en honor a la verdad, él interesado puede dar el uso que ha bien
tuviereal presente documento.

Atención aYeliente
Feepa de Racepción .........

ng. Mar Fernandez T.
JEFE DEL FONDO INMOBILIARIO DE LAS FF.AA.

MFT/mrc.



I LM AAI EMPRESA METROPOLITANADE ALCANTARILLADOY AGUA POTABLE QUITO
R.U.C.1780009370001

CONTRIBUYENTEESPECIALRESOLUCION261 DEL230E ENERODE 1997
,

Autorización No. 923008609 Válido ha le 2005/08/30

omprobante No. F AC TURA Nro:: 001·· 014-0019148

Nombre
Dirección ARIAS CASTRO ALVAROA U.C./Cédula Fecha EmisiónCOOF UHION GEOGRAFICA LT163CDescripción 2 94 544 200 5/07 / lor

'. EN TA Y CINCO DOLARES CON 00/100

R•gistro de Pago

i
. SUBTOTAL

I.V.A. O% ,,

I.V.A. 12 %
TOTALA PAGAR31 775 75 USD 0,,006

'00" 97/79 179 " 1 Ý54 73.00
Av. Mariana de Jesús entre Italla y Alemania • Telfs.: 2501 225 af 2501 240 • Fax: 2501 404

Quilo. Ecuador www.emaapq.com.ec
- CUENTE- ESTE DOCUMENTONOTENDRAVALIDEEBINEL REGISTRODE PAGO
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EMAAP-QQUITO
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-O,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MKDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

DCTAVA: DECLARACIGN DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-Q, se reserva el derecho ·

de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DR CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Diptri o Metropolitano,el 29/07/05

LA EMAAP-Q EL CLIENTR

REGISTRO DE PAGC

20050729 179 39006 75,00 0050788277
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) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-

vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-O,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
di A no misetuar eenexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

eiðn previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2
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EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITY)

NUMERO DE SOLICITUD 0050707451 FECHA 29/07/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050788277

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPO" y,por otra el señor(a) ARIAS CASTRO ALVARO
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1702794544 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, const<¶
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta- '

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050707451 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección COOP UNION GEOGRAFICA LT163C
Parroquia UNION GEOGRAF Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG. 6"LICCD

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la clãusula an-
terior, La EMAAP_Q, se Compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
510775260 19 510 84 15 4550 0 0 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagarã a la EMAAP-O, la cantidad única y total de
USD 75,00 SETENTA Y CINCO DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado : 75,00

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivoa 6 estimativos een excepción del setter rural que no disponga de
instrumentos de medici6n;
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EMAAP-QQUITO
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

MUMERO DE SOLICITUD 0040937746 FECHA 10/09/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040922655

COMEARECIKNTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) YAGUANA OJEDA HECTOR
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1101193637 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040937746 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección COOP UNION GEOGRAFICA LT163A
Parroquia UNION GEOGRAF Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG. 6"LICCD

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
510535363 19 510 84 15 2680 0 0 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 75,00 SETENTA Y CINCO DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado : 75,00

COARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;

e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del
plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5 . 01. - Son de -

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-

nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MKDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-

talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado DE).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarãn
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cimara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 10/09/04

LA EMAAP-Q L CL

REGISTRO DE PAGO

20040910 099 63565 0040922655
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EMAAP-QQUITO
• • ErnpresaMetropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0041149115 FECHA 19/11/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0041133261

00MEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tanás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá come
"LA EMAAPQ" y, por otra el señor (a) RIVERA RUIZ MERCEDES
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1703908325 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0041149115 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(I), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección COOP UNION GEOGRAFICA LT163D
Parroquia UNION GEOGRAF Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG. 6"LICCD

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior, La EMAAP Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (I), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
510584748 19 510 84 15 2690 0 0 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CE.IENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 75,00 SETENTA Y CINCO DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado : 75,00

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-

tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
Vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos ,

obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;
d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:

a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene
el servicio, asi como de los medidores instalados;

b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-
zos acordados;

c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,
familiares y demás miembros de la colectividad;

d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y
otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2
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ginpresa Metropolitanade Alcanta<illadoy Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE--8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (I).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su c,ontenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrit etro itano,el 19/11/04

EMAAP-O EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20041119 178 74380 75,00 0041133261
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EMAAP-O EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADOY AGUA POTABLE QUITO
-------- R.U.C. 1760009370001

CONTRIBUYENTE ESPECIAL RESOLUCIÓN 281 DEL 23 DE ENERODE 1997

Ai.itorizar:::ión No.. 923008609 Válido hasta 2005/08/3

Comprobante No.

RI"ER 4 FilIZ MERCEDES
Nombre :: il(Ti E39:¾:3RAFICA l...T1630
Dirección 39 8 :123 2004/11/19
R.U.C.lCédula Fecha Emisión
Descripción Valor

Registro de Pago
5 ,, 0 0 §

SUBTOTAL
10584. ?$,,OO USD I.V.A. 0% po

2O 4/11/19 178 510762 I.V.A.12 %
TOTALA PAGAR

Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania • Telfs.: 2501 225 al 2501 240 • Fax: 2501 404
Quito, Ecuador www.emaapq.com.ec

- CLIENTE - ESTE DOCUMENTONOTENDRA VALIDEZ SIN EL REGISTRODE PAGO



(NSTITUTo ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

CERT I F I C A C I ON

SECCION CREDITO DEL IESS. Certifica que a la señora RIVERA

RUIZ MERCEDES DEL PILAR, con Cédula No.1"fO390832-5 NO se le

ha concedido ningfin Prestamo Hipotecario en esta Institución

La mencionada señora puede hacer uso del Presente como crea

conveniente .

ATENTAMENTE ,

Quito, Ob de Junio del 2005

Form N° 1120-08.-



DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVAtUO QMERClAL EXO /REB AVALUO IMPON1BLE EM SION NUMERO DE PREDIO

o
CEPTO. VALOR CEPTO VALOR

TRANSACCION PAGINA DE VENTANlLLAB NCO C ENTA SUE-TOTAL

-.-.----.....
- -i--- PAGO TOTAL

RESPONSABLg

No. 4316946 || DIRECTOÁ TRIBUTARIO
presoenetiNSDTUTOGEOGRAPCOWL.TARTelf 2220360 CotcRuC 7€800720000 Auc895

CONTRIBUYENTE
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ENPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILI.ADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040938469 FECHA 15/09/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040923417

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su Calidad

de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) PANCHI HERRERA IVAN RAMIR
portador(a) de la cédula de ciudadania No 0913456695 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerã como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040938469 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potâble (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección COOP UNION GEOGRAFICA LT164A
Parroquia UNION GEOGRAF Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (X), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Muz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
510872584 19 510 84 15 2660 0 1 Danestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado : 76,60

CDARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan 1Èentrega del ser-
Vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundæmentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Qpodrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 15/09/04

LA EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040915 099 64332 0040923417
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EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040727546 FECHA 14/07/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040713225

00MPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
.LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) PANCHI HERRERA IVAN RAMIR

portador(a) de la cédula de ciudadania No 0913456695 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-

guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040727546 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(I), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección COOP UNION GEOGRAFICA LT16&A

Parroquia UNION GEOGRAF Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG. 6"LICCD

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (I), en el immueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
510872584 19 510 84 15 2660 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la Cantidad ûnica y total de:
USD 75,00 SETENTA Y CINCO DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 15,00
y el saldo en 01 cuotas mensuales de 60,00
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;
d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CI.IENTE: 5 . 01. - Son de -

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-
sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-

talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (I).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 14/07/04

LA -Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040714 168 53939 75,000 0040713225
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Geográfica", ubicada en la parroquia Conocolo, del Cantón Quito,
Provincia de Pichincha y en tal calidad le corresponde el dos punto cero

cuatro por ciento (2.04%) de derechos y acciones fincados en la

Lotización La Faz, la misma que tiene una superficie total de

27.010,00m2; y, esta comprendida dentro de los siguientes linderos

generales: NORTE, calle pública; SUR, lote número ciento sesenta y
nueve; ESTE, calle pública; y, OESTE, área reservada del propietario.-

Derechos y acciones que equivalen a una superficie de terreno de
552,30m2.-

SEGUNDA.- CESION DE DERECIIOS POSESORIOS.- Con los

antecedentes mencionados, los cónyuges HERALDO MODEST0

ALVARADO ESPINOSA Y DIMAS OFELIA MUÑOZ MAYORGA,

libre y voluntariamente ceden en fonna definitiva y perpetua en favor de

la señora MARTHA TARCILA SOSA CHANCUSIG: todos los derechos

que le corresponden como socios de la Cooperativa de Vivienda "Unión

Geográfica"; y, en tal virtud ceden el 2.04% de derechos y acciones

equivalentes a una superficie de terreno de 552,30m2; signados como lote

No. 164- C2; comprendidos dentrode los siguientes liuderos: NORTE,

lote No. 163- Bl; SUR, lote No. 164- Bl; ESTE, jote No. 164- D3; y.

DESTE, CALLE "G".-

TERCERA.- Por su parte, la seitora MARTHA TARCILA SOSA

CHANCUSIG, acepta la cesión de derechos posesorios que antecede y
paga a los cónyuges HERALDO MODESTO ALVARADO ESPINOSA

Y DIMAS OFELIA MUÑOZ MAYORGA, la suma de OCHENTA

DOLARE3 ($80,00) suma que los cedentes declaran haberlos recibido a

su entera satisfacción, sin tener reclamo alguno que formular por este



CESION DE DERECHOS POSESORIOS

QUE HACEN: LOS CONYIJGES HERALDO MODESTO
ALVARADO ESPINOSA Y DIMAS OFELIA MUÑOZ MAYORGA

A FAVOR DE: LA SEÑORA MARTHA TARCILA SOSA
CHANCUSlG

CUANTIA: $ 80,00

En la ciudad de San Francisco de Quito,Capital de la República del
· o

Ecuador, hoy día(31) de octubre del año dos mil, comparecen: por una

parte, los cónyuges HERALDO MODESTO ALVARADO ESPINOSA Y

o i DIMAS OFELIA MUÑOZ MAYORGA, por sus propios derechos: a

quienes en lo posterior se les denominará los CEDENTE3; y, por otra

parte la seilora MARTHA TARCILA SOSA CHANCUSIG, de estado

civil casada por sus propios derechos; a quien en lo posterior se le

denominará la CESIONARIA; y convienen en celebrar el siguiente

contrato de CESION DE DERECHOS POSESORIOS, contenido en estas

cláusulas:-

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- Los cónyuges HERALDO

MODESTO ALVARADO ESPINOSA Y DIMAS OFELIA MUÑOZ

M AYrtRGA, son socios activos de la Cooperativa de Vivienda "Unión
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concepto, ni por ningún otro; facultando a la cesionaria para que realice

cualquier trámite o gestión, sea ante la Cooperativa, Ministerio de

Bienestar Social, etc, para ser aceptados como socios de la Cooperativa

de Vivienda "Unión Geográfica"; y gocen plenamente de sus derechos y
privilegios y en lo posterior se les entregue las escrituras a su favor.-

CUARTA. Para constancia y aceptación las partes firman en el lugar y
fecha antes mencionados.-

SR. HERAL
'

RADO ESPINOSA

C.I. //FD/tŸ4' O

S, . DlMAS MUÑOZMAYORGA

SRA. MARTHA SOSA CHANCUSIG

C.I. //7 0 39 2 8C - 5'
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EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040938473 FECHA 15/09/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040923421

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO"y, por otra el señor (a) SOSA CHANCUSIG MARTHA TAR
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1703562205 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040938473 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (I),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección COOP UNION GEOGRAFICA LT164B
Parroquia UNION GEOGRAF Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,la EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
510872601 19 510 84 15 4580 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 25,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 8,60
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-0.-4.01.- LA EMAAP-O,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses ûnicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5 . 01. - Son de -

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te innueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
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EMAAP-QQUITO
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEKTA: ACEPTACION DE MDDIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NDEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir-con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable LE) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE COMTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 15/09/04

LA EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DR PAGO

20040915 099 64336 76,600 0040923421
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gMAAP-QiOUITO
' Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

MUMERO DE SOLICITUD 0040727548 FECHA 14/07/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040713227

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tamás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO"y, por otra el señor (a) SOSA CHANCUSIG MARTHA TAR
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1703562205 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes clãusulas:

PRIMERA. : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios pûblicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040727548 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(I), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección COOP UNION GEOGRAFICA LT164B
Parroquia UNION GEOGRAF Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG. 6"LICCD

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (I), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
510872601 19 510 84 15 4580 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 75,00 SETENTA Y CINCO DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 40,00

y el saldo en 01 cuotas mensuales de 35,00
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos. con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;
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:) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del sero
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedescan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glomento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprocados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
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llAAP-QQUITO
la Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEKTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Qpodrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (I).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 14/07/04

EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040714 168 53941 75,000 0040713227
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Cooperativa "Unión Geográfica"

Socio Número

Apellidos blL Yk¾ Nombres

Nro. C.l. I $10 Ì4 Es Socio desde Û

Si compró derechos y acciones a quién

Lote Número Clave catastral

Hasta qué fecha tiene pagado el Impuesto Predial

Los Socios que comparten su Impuesto Predial son tres, ¿Recuerda sus nombres7

Si ha pagado el Impuesto Predial ha compartido el gasto con :os tres

Quieno quienes le deben 1.- 2.- 3.-

Como socio de la Cooperativa a Ud. Le interesaría :

Queentre en liquidación Vender derechos y Acc. Continuar

¿Tiene que hacer algún comentario?

Su dirección actual es:

Teléfono Domicilio gÛ Trabajo
___

Otro

Un l'amiliar Parentesco Teléfono

Firma

O



NOTARIA SEXTA
T2 IMER A

TESTIMONIODELAESCRITURA
r:

p CESIUT JC 1)ERELCJ 102301100

% otorgadeel 17 DE AGO3TO ICI. Lill 2000

H .- --- - V

ANTE EL NOTARIO

Dr.HéctorVallejoEspinoza
Av.6 de Diciembre # 140 y Sodiro

,

Edificio "Atenas" Oficina 02 (Planta Baja)

Teléfono: 900-775

Quito,a 17 del 200Û
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CESION DE DKRECilOS POSESORIOS

Jtif II.\( TN. 1318 CONYtWES CARI,OS WILFRlDO FEllREN
\LVAIDIR) Y 3\ARINA NOll\II VASCONEZCIIAVIŒ

A VAVOII DE: 1,OS CONYllGES,lAIMK ARTilRO AIAILA
I IDIŒS Y AIARIA lÆONOR J\WNDEZRULAES

C11ANTIA: SI. 2'000.000,00

Un be ciudad de 5:m Vimicisco de Unito, Capital de la llepública del

Ernador, hoy día 13 de agosto del allo dos mil, compmecen: por una

p:nte. los rúnynees CARLOS WILFRIDO lŒBRES AL\'ARADO Y

M AWIN A th ild! Vi\SCONEZ CllA VEZ; por sus propios derechos;a

gun nes en lo posterior se denominará los CEDENTES: y, por otra parte,

hm enovares IAIME ARTURD MAILA FLORES Y MARIA LEUNDR

MFN DhZ R (1AlÆS, por sus propios derechos;a quienes en lo posterior

se ks denominarà los CESIONARIU3; y convienen en celebrar el

cieniente contrato de CESluN DE DERECit03 PD3ESDRin3,

000|00Mlu CH 08188 flânSU AS:-

I lilbtERA.- ANTECEDENTES.- Los cónynges CARLOS Wil FRIDI)

PEDRES ALVARADO Y MAkfNA NDEMÏ VASCONEZ CilAVEZ,

son socios activos de la "Cooperativa de Vivienda Unión Geogrófien",

obwnda en hi partoquin Conocolo, del Cantón quito, Provincin de

Pohineh:r v en ini culbbid le corresponde el dos punto celo enntro por



viento (104%) de derechosy acciones fincados de In Lotización La Faz,

In mismo que liene una superficie total de 27.010,00m2; y esta

complendida dentro de los siguientes linderos generales: NORTE, calle

pública. SUR. lote nilmero ciento sesenta y nueve; ESTE, enlle pilblien;

y.. OESTE, nrenreservada del propietario.- Derechos y acciones que

equivakn a una superficie de terreno de 552,30m2;

NEGUNIL:\.- CESt0N DE DERECllOS POSESORIOS.- Con los

unlecolentes mencionados, los cánynges CARLOS WILFRIDO FEDRES

AEVARAIM) Y MARINA NOEMI VASCONEZ CIIAVEZ, libre y
voinnhui:nnente cetien en forma definitiva y perpetun a favor de los

convuvs JAIME ARTURD MAILA FLORES Y MARIA LEONUR

MI NiiMZ RilAl US; todos los derechos que les curresponden conto

sneans de la "Cooperativa de Vivienda Unión Geogrûfica"; y, en tal virtud

ob n el 2.04"« de derechos y acciones equivalentes a una superficie de

hoeno de 552,10m2; signados como lote No. 164- A4: comprendidos

denuo & los siguientes linderos: NiiRTE, late 164-01; SUR, Inte 165-

0UE: TE, enlle'll'; y,0ESTE, lote 164- BL-

J'ERCERA.- Por su parte, los cánynges JAlME ARTURD MAlLA

FI t)RR3 Y MARIA LEUNORMENDEZRUALES,aceptanlacesiónde

derechos posesorios que antecede y pagan a los cónyuges L'ARLOS

WII ERID() FEDRES ALVARADO Y MARlNA NOEMI VASCONEZ

CilAVEZ la sumn de Ut)3 MlLLUNES DE SUCRES(3/. 2'000.000,00)

suma que los cedentes declaran haberla recibido a su entera satisfacción,

sin tener rechuno alguno que formularpor este conce¡ito, ni por ningún

obo faculbmdo a los cesionarios para que realicen cualquier trémiteo

gestion. sen ante hi Cooperativa, Ministerio de Bienestar Social, ete para



ser aceptados como socios,de la Cooperativa de Vivienda'"Unión

Geogrãfica";y gocen plenamentede sus derechosy -privilegios y en'lo

posterior se Ìesentregue las escrituras a su favor.

ClJARTA. Para constancia y aceptación las partes firman en el lugar y
fecha antes mencionados.-

EBRES ALVARADO

SRA. IARfNA VASCON i,
. AVEZ

SR. Ji lME MAILAFLORES

SRA. MARIA MENDEZRUALE3

U·l ///0 6/R ¿_ /



RAZON:DJ PRCTCCCIIZACIOR .- loy en el Registro de
escrituras públicas de la Notaría 3exta aní cap-

gó,protoco3izo en dos foja úti3 el docunento qfle

antecede .-Quito, a diez y siete de A osto del a-

ño dos mil .-(firmado) el señor Doctor Péctor Va-

11ejo Espinoza, Notario 3exto del Coatón Quito )
sigue un se3'o .-

Se protocolizo ante
mi en fe de ello confiero esta PRTPERA CCPIA CERT:
FICALA,se11ada y firmada en los mismos Jugar y fe -

cha de su protocolizacic'n.-

r,Ed r Va13ejo spinoza,
NOTARI ' NT{W _ITO

NOTARIO SEXTO
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MUNICIPIODELDISTRITO METROPOLITANODE GUITO
DIRECCION FINANCIERA .

2 . OO5 FECHA DE PAGO

( 590578 1 COMPi,0BANTE DE COBRO 14/02/2tX

CEDU NO P UNIOW GEOGRAFICA Y OiTI:O

DIRECCION Ct.AVE CATASTRA

CALLE H SECTOR ECO.. e '110i 1 0
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Cooperativa "Unión Geográfica"

Socio Número

Apellidos tier/a aro Nombres $Ô
Nro. C.I. jfog¥ÐÐ/- y Es Socio desde T J /WOma

Si compró derechos y acciones a quién

Lote Número Ö~ $6
__ _ _

Clave catastral .2/003-06 - 003

I lasta qué fecha tiene pagado el Impuesto Predial - ÐZ -.¾01

Los Socios que compa , su Impuesto Predial son tres, ¿Recuerda sus nombres?

Si ha pagado el impuesto Predial ha compartido el gasto con los tres A

Quieno quienes le deben i J 2.- 21 eaa 3.-

Como socio de la Cooperativa Ud. Le interesaria :

Queentre en liquidación Vender derechos y Acc. Continuar i

¿Tiene que hacer algún comentario?

Su dirección actual es: ouso feSa.ma¿p-se y //2,¼ Outdo

Teléfono Domicilio .J2dM-BIß Trabajo
___

Otro £6AT- 804.

Un familiar Parentesco S) Teléfono .£6/5-ß04

Firma
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INSTITUTOECUATORIANODE SEGURIDADSOCIAL 0031896

¡Co

QUITO , Junio 22 de 2005
13111700.1.1833

Sr. (a) (ita)
CUEVA SARAGURO GLORIA
Ciudad.-

En atencion a su solicitud de Junio 22 de 2005, CERTIFICO:
que no registra numero Pakrönal en el Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social; por consiguiente no tiene obligaciones
patronales pendientes

El I.E.S.S. aclara que la tonigsgog de este Certificado en el su-
puesto que existiesen obligatiáÑes Ñatronales pendientes, no de-
tectadas a esta fecha, no ipplida condonacion o renuncia, en cuyo
caso el Instituto se resePÝý el gjercicio de las acciones legales
a que hubiere lugar.

Particular que le comunic ed para los fines pertinentes.

Atentamente

SECRETARFOGEN ELIESS(E)

I)EPARTAMENTO DE SECRETARIA SENERAL
INSPECCION PATRONAL

Fecha de emision: 2005-06-22 Hora: 10/43/42 Term: RO9A
Responsable: SASIG QUINA FERNANDO PATRICIO



:OME EMAAP-QUIWtro.de Alcant, y Agua Potable 3/06/05
Enfo me. - a . I SISTEMA COMERCIAL . - e 10:58:58ExmpresaMetropolitana de Alcantarillado y Agua Potable I '
BISC . Consulta Contratos '' SICRC250

Visualizar ' (§§
Nro, de Contrato: 40922635

Cuenta . . . . 00510535170 Cuenta Especial . . . 00000
Fecha . . . . . 20040910
Nombre . . . . CUEVA SARABURO GLORIA
Direccián . . . COOP UNION GEOGRAFICA LT165A

Ciclo . . . . . 19 Tipo Conexián: 08 6 Pulgadas
Sector . . . . 510 CONOCOTO Tipo Consumo : 1 DOMESTICO
Ruta. .

-.
. . . 84

Manzana . . . . 015 C5dig Estado: 1
Secuencia . . . 2640 Cid Est. Maestro: 06

Valor Contrato . . 75,00 Valor Depísito . . 0,00
Pag Interes (S/N). S Valor Contado. . . 75,00
Usuario . . . . ENARVAEZ Valor CrOdito. . . 0,00

3=S-'ir FS=Renovar F12=Regresar
COPYRIGHT EMAAP-O, 2000, Versi&n 5.0

Capital
Iberoamericana Primer
delaCultura ca no
2004 laHumanidad

Av.MarianadeJestisentreItallay Alemanla•Telfs.:2501225al2501240•Fax:2501404 www.emaax.com.ec



Cooperativa "Unión Geográfica"

Socio Numero 3 i

Apellidos to 5 /AIM Nombres ^1 EE Ö£ /E¿.

Nro. C.I. Jf0oft/71 5 Es Socio desde /976 trse ovecwyms sersym enoco

Si compró derechos y acciones a quién

Lote Número jg Clave catastral

Hasta qué fecha tiene pagado el Impuesto Predial 200

Los Socios que comparten su hnpuesto Predial son tres, ¿Recuerda sus nombres?

Si ha pagado el Impuesto Predial ha compartido el gasto con los tres Las ÔÆg¥<A5

Quieno quienes le deben I.- }/pases rodz2.- 3.-

Como socio de la Cooperativa a Ud. I e interesaría :

Queentre en liquidación Vender derechos y Acc. Continuar k

¿Tiene que hacer algún comentario?
Wo scuo.s dos tureWas opoweg g ave yr/ro.s dkwsrwomo y go foArag

µr ovrar s t wa . girw£¢ us
á¯œrdu

s to ¿o are gesearres

Su dirección actual es: µmirvo Getwemco Ñ·urA e.

Teléfono Domicilio govpgg Trabajo2522 044_ _ Otro CA 9 565.00 2

Un familiar */4 ws
, Parentesco ¾a% Teléfono 015046967

Firma



NOTARIA VIGESIMA OCTAVA

DEL CANTON QUITO

Dr. Juan del Pozo C.

COPIA S.E.G UND A

DE LA ESCRITURADE C RA VENTA DERECEOS Y .ACCIONES.

OTORGADA POR 'CCOPERATIVA MUE1CE GiCGRAFICA

A 'FAVOR DE JUAN JOSE GAFRIEI; PAZOS INDA

FECHA DE OTORGAMIENTO . " il .de Diciembre de .1.961
'

CUANTIA S/. 36.372,28 '

PARROQUIA

QUITO, a 11 de D icle:nbre . de 19 1

Juan León Mera 375 y Robles (3er. piso)

Teléf. 239-616

QUITO - ECUADOR



- CONTRATO COMPSA-VENTA DE DERE- En la ciudad de Sep -

a CHOS Y ACCIONES. Francisco de Quito, Ca

- OTORGADO POR: COOPERATIVA DE VIVIEN pital de la Reoública

DA "UNION GEOGRAFICA" del Ecuador, hoy día

a. f.J U A N JOSE viernes once - de di-

y G A BR I EL P A ZOS M I ND A. ciembre de mil nove -

a cientos ochentiuno, an

POR: S/. 36.377,28 te mi, doctor Juan del

ao Pozo Castrillón, Notario Vigésimo Octavo de este Cantón, com-

11 parecen: Dor una carte, la COOPERATIVA DE VIVIENDA "UMTONGEO-

1s GRAFICA", legalmente representada por su Presidente el señor

la ANGEL ERNESTO ALARCON GALLARDO, y su Gerente señora AIDA MAR-

24 CIA CARVAJAL MIÑO, conforme consta de los nombramionens y ,nto

rización que forman parte de esta escritura; y por otra parte,

2e el socio de la Cooperativa JU A N JOSE G A BR I EL

17 P A ZOS M I ND A ; por sus propios derechos, conforme se -

1
desprende de los docuemntos habilitantes que se protocolizan

on este Contrato. Los señores comparecientes son mavores de e-

dad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, capa-

c'es para contratar y poder obligarse a quienes de conocerlos

doy fe; a la que proceden libre y voluntariamente, de conformi-

dad con la minuta que me presentan, cuyo tenor literal dice:

"SEÑOR NOTARIO:En el registro de escrituras públicas a su car-

gor sirvase incorporar una de la que se desprenda el Contrato

de compra venta de derechos y acciones.de un bien inmueble,

contenido en las siguientes cláusulas: PR I MER A /



e a presente escritura pública, por una parte, la COOPERATI-

DE VIVIENDA "UNION GEOGRAFICA", legalmente representada por

su Presidente, el señor ANGEL ERNESTO ALARCON GALLARDO, de es-

4 tado civil casado, de cuarentiocho años de edad, ecuatoriano,

de profesión empleado público, domiciliado en la äiudad de Qui

e to; y, la Gerente, señora AIDA MARCIA CARVAJAL MIÑO, de nacio-

y nalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada, de profesión

e ampleada pública,mayor de edad, domiciliada en Quito; conforme

se desprende de los nombramientos y autorización que se protoc

to lizan con esta escritura; en la calidad de "VENDEDOR"; ambos

capaces para contratar; y, por otra, el socio de la Cooperati-

12 va de Vivienda JU A N J
^OSE

GABRIEL PAZOS MINDA

13 3e estado civil soltero ; de cuarenta y dos años de edad -

24 acuatoriano, de profesión empleado - domiciliaan en la

Is :iudad de Quito, por sus propios derechos, capaz para contratar,

le en calidad de "COMPRADOR".- SEGUND A / A NTEC E-

17 3 ENTES : El di'a 23 de ,Sentiembre de mil novenientam

to ara la escritura de compra de un bien inmuebler ante el Notaric

so,)écimo Octava del Canton Onito nnctnr MANGET..TORE AnnTROF, nnr

at la cuantia de un millón setecientos ochenta y tres mil doscien-

sa bos sucres, legalmente inscrita en el Registro de la propiedad

as al-dia Veinte y tres de Octubre de mil novecientos ochenta;âon

al ánimo de entregar lo que corresponda a cada socio de la Coo-
84

as aerativa, previos los tramites de ley; bien inmueble adquirido

ao 11 s.eñor GUSTAVO JARA SOLANO y su cányuge. doña IRENE ESCOBAR

3e JARA.- TERCER A / OBJETO DEL CO i



dá en er etua ena enaci' = · ·.

,EL DOS PUNgERO CUATRO. R

O DE LA TOTALIDAD DE LOS DERECHOS Y ACCIONES u "i -N

tiene sobre el bien inmueble, LOTES NUMEROS: ciento cir

nt chŠ, ciento cincuentinueve, ciento sesenta, ciento se-

entiuno, ciento sesentidos, ciento sesentitres, efänta meiok-

cüatro, cientosesenticinco, ciento sesentiseis, ciento sesen

siete y ciento sesentiocho, con una superficie total del in-

eble de VEINTISIETE MIL DIEZ METROS CUADRADOS, en la Lotiza-

ción Santa Faz,

Provincia de Pichincha; adquiridos por ·compra al señor Gus-

tavo Jara Solano y señora mediante escritur d c -

otorgada ante el Notario D cimo Octavo del Cantón Quito, doc-

tor Manuel José Agu

l novecientos ochenta, legalmente inscrita en el Re i t

la Propiedad el veintres de octubre del mismo año; documentos

licos que también se protocolizan. Se deia expresa constan-

a que el porcentaie que se adquiere sobre el inmueble del

05 PUNTO CUATRO POR CIENTO DE LA TOTALIDAD, corresponde a una

superficie de terreno de quinientos cincuentidos PUntn treinta

1
etros cuadrados.- CU A RT A / PREC I O Y

.'

se ORM A DE P A GO : El precio de la venta de

as los derechos y acciones del DOS PUNTO CERO CUATRO POR CTENTO

as el total del inmueble. en favor del "CnMooAnnn" me 41 an TorTN

ISEIS MIT TRESCIENTOS SETENTISIETE SUCRES CON V2INTIOCHO CEN-

ao
AVOS DE SUCRE; pagados por el Comprador al contado, en numera-

io ecuatoriano,-efectivo y de curso legal; los mismos que la

oonerativa de vivi naa "UNTO GE , TO^" 2^ '



l Com r ador • or

transfiere a éste el dominio y posesión del inmueble singula-
a

e rizado, en el porcentaje que le corresponde, con todas sus en-

tradas y salidas, usos, costumbres, servidumbres y más dere -

a chos anexos, sujetándose al saneamiento de la evicción, en con

formidad con la Ley.- QU I NT A / L I NDEROS :

y Los linderos del inmueble sobre el que se vende el DOS PUNTO

a
ERO CUATRO POR CIENTO de los DERECHOS Y ACCIONES, son los que

se desprenden de la escritura pública de compra-venta, celebra

yo da ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Ouito, el día vain

19 titres de septiembre de mil noverientos ochenta ano em nr -

- L

in coliza y forma parte de este Contrato.- SEXT A / D E-

la L A R A C I ON ESPEC I A L : EL VENDEDOR decla-

ra que la raíz cuyo dominio.transfiere en virtud del presente

Is Contrato, no se encuentra hipotecada, prohibido de enajenar,

ya embargado, ni soporta gravámen de clase alguna, conforme se

17
desprende del Certificado del Registrador de la Propiedad que

la se agrega como documento habilitante.- SEPT I M A /

19 3 A STOS : Los gastos de la presente escritura hasta

en la inscripción del título en el Registro de la Propiedad, son

al de cuenta del Comprador, incluída la Plusvalía caso de haberlo.

en Jsted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de

na estilo necesarias para la validez y eficacia de esta clase de

ontratos." Hasta aqui la.Minuta que los Otorgantes la ratifi-

as can en todas sus partes y queda elevada a escritura pública

ao con todo el valor legal, minuta que ha sido firmada y suscrita

por el señor doctor Roberto Manuel Aguirre V., con matricula

se
del Colegio che Abogados de Quito, n

'
ero mil cuatrocientos die-



et sDdeeconfLoremiddadCconpe

ati n

trato está exento de im uestos.- Queda facuitad

NOTARIA prador para solicitar la inscripción de esta exc itura e
'ESIMA OCTAVA

Juan del Pozo 1 Registro de la Propiedad del Cantón Quito, ya sea-por
NOTARIO

AsoCADO -6 si mismo o por intermedio de una tercera persona - Ëara
2UITO-ECUADOR

la celebración de esta escritura pública de compra-venta

a de derechos y acciones, se observaron los preceptog lega-

o les del caso• y, lefda que fue a los Comparecientes por

mi el Notario en todo su contenido, se ratifican y para

constancia la firman conmigo en unidad de acto, de todo

lo que doy fe.- Firmado A.E. Alarcón G. Cédula de Ciuda-

danía diecipiete cero cero cinco cuatro seis nueye cinco

tres; Firmado Aida Carvajal M.; Cédula de Ciudadania nú-

mero diecisiete cero cero nueve siete seis nueve nueve - -

cuatro.- Firmado "J.Gabriel Pazos M."; Cádula Identidad -

número diecisiete cero cero ocho cuatro siete cinca

siete cinco .- Firmado EL NOTARTO Juan del Pozo C.- DO-

COMENTOS HABILITANTES: MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL Y

co PROMOCION POPULAR.- DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS:

et CERTIFICACION.- A quien interese: DIRECCION NACIONAL DE

se COOPERATTVAS.- Ouito, a primero de Abril de mil novecien-

tos ochenta.- El Infranscrito Secretario General de la Di-

4 reccción Nacional de Cooperativas CERTIFICA que se hallan

es'registrados los Nombramientos en calidad de Presidente y

26 Gerente de la Cooperativa de Vivienda "UNION GEOGRAFICA"..

- domiciliada en esta ciudad, los señores ANGEL ALARCON GA-

o LLARDO y AIDA CARVAJAL, respectivamente.- En caso necesa-



-iÍ me remito a los originales que reposa en el archivo

de esta Dirección.- Firmado Doctor Marcelo Anda M. SECRE

TARIO GENERAL DE LA DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS.-

COOPERATIVA "UNION GEOGRAFICA".- Quito, a veinte y tres'

de Noviembre de mil novecientos ochenta y uno.- ASUNTO.-

Certificación de Autorización de la Cooperativa.- DE: Se-

Gretaría de la Cooperativa "UNION GEOGRAFICA",- PARA: Sg-

ñor Doctor Roberto Manuel Aguirre .- EN SU DESPACHO.- Cer

tifico que en la Asamblea General de la Cooperativa "U-

NION GEOGRAFICA" llevada a cabo el día catorce de Octubre

de mil novecientos ochenta y uno, se autorizó a los seño-

res ANGEL ERNESTO ALARCON GALLARDO en su calidad de Pre-

sidente; y, AIDA MARIA MARCIA CARVAJAL MIÑO en su calidad

de Gerente; para que firmen y rubriquen las escrituras de

compra-venta de los derechos y acciones que les correspon

de a cada socio de nuestra Cooperativa, en el inmueble -

adquirido al señor Gustavo Jara y otros, en la Lotización

"Santa Faz" de la Parroquia Conocoto, del Cantón Quito.-

:Ss todo cuanto puedo informar en honor a la verdad.- Aten-

tamente ,- Firmede EL SECRETARIO Fernando Chiribogal.-

Se otorgó ante mí, y en fe de

ello confiero esta - SEGUND A - firmada y se-

11aña en tres foja'$ útiles, en Ouito, a once de Diciem-

are de mil novecientos ochenta no.
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191STITUTOECUATORIANODE SEGURIDAD SOCIAL 51A DIRECCIÓNPROVINCIALDE PICHINCHA
Departamento de Fondos de Terceros

Crédito y Sequro de Desqravamen
Dirección:Ave. 10 de Agosto y Bogoté 5° Piso, Telf. 02-252 4143

Quito, 14 de Junio 2005.

CERTIFICACIÓN

De acuerdo con la petición de la interesada, SR. PAZOS MINDA JUAN JOSE GABRIEL
C.C. Nro. 170084757-5, el Departamento de Fondos de Terceros de la Dirección

Provincial de Pichincha del IESS, certifica que, una vez revisados los archivos de la

Institución, el mencionado afiliado no tiene Préstamo Hipotecario vigente.

Se autoriza al mencionado afiliado, hacer uso del presente certificado para que surta los

efectos que creyere convenientes.

At tam

NefiMarroquín tsora

RESPONSABLE DE CRÉDITOY SEGURO DE DESGRAVAMEN(E)



EMAAP-QQUITO
Empmsa Metmpolitanade Alcantarilla<loy Aglia Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLAIX) Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040727547 FECHA 14/07/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040713229

00MPARECIKNTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE , represen
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"I.A EMAAPQ" y, por otra el señor (a) PAZOS MINDA JUAN JOSH
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1700847575 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDRNTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040727547 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección COOP UNION GEOGRAFICA LT165B
Parroquia UNION GEOGRAF Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG. 6"LICCD

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
510872626 19 510 84 15 4600 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL C1.IENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-O, la cantidad única y total de
USD 75,00 SETENTA Y CINCO DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado : 75,00

CHARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenienten de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-

tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

Av Marianade Josiis entre Italiay Alemania • Trifs ? 501 ??G ai ? Sn1 210 . inv ? unt ,101 v:viv:emaapq rom er



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre caldos pendienten; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a mán de
los establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes?

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correopondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONRS:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-O,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor

b} A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, nin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Ouito.
2



AAAP-QQUITO
resa Metropolitana de Alcantarillallo y Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NURVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el conto real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DKCLARACION DKL CLTRNTE.-ß.01.- El cliente dec3Ara que conoce y a

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a 10 esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSTAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de 3a Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 14/07/04

LA EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040714 168 53943 0040713229
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EMAAP-QißUlf0
Empresa Metmpolitanade Alcantarillatiny AntiaPotable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLH DE OUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040938453 FECHA 15/09/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040923396

COMRARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPO" y,por otra el señor(a) PAZOS MINDA JUAN JOSE
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1700847575 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La KMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040938453 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección COOP UNION GEOGRAFICA LT165B
Parroquia UNION GEOGRAF Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior, La EMAAP Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (X), Alcantarillado ( ), en e1 inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz See Pico Opto Consumo Tarifa
510872626 19 510 84 15 4600 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio seña3ado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente Eorma:

Contado : 76,60

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA RMAAP-O. -4
.

01. - LA EMAAP--O,se ohl i ga pa ra con

El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del con
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro oficial No 136 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas prenan
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,qbe deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre caldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONRS Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la ConstituciÓn Política de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGAC1ONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-O, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;

d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantat illado, sin auten iza
ción previa y suscripción del respectivo conttato con la EMAAP-Ouito.



d\/lAAP-Q10UITO
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-O,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá inn-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DRL CLIRNTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable (X) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPKNSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por Jac siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las clánoulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la r:in

dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 15/09/04

LA EMAAP-O EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040915 099 64311 004092339G
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CONSULADO DF.LECUADOR
IDNDRES

LIBRODE ESC&TURASPUBLICAS

Poder General No84/03
P6gina if ochenta y cuatro
Año 2003

En la ciudad de Londres, capital del Reino Unidode Gran
Bretatta e Irlandadel Norte,a los once dias del mes de noviembrede dos
mil tres, ante mí, Marcela Velastegul Herrera, Primera Secretaria de la
Embajada y Encargada de los Asuntos Consulares del Ecuador en esta
ciudad,comparece,elseñor, JOSE AUGUSTO VELASTEGUILOPEZ,mayor
de edad, de nacionalidadecuatoriana, de estado civilcasado, portadorde ler
cédula de ciudadaniaN·170ž98496-2,legalmen1e capaz,a quiendemonocer
doy fe, quien, libre y voluntariamentey en uso de sus legitimos derechos,
concede PODER GENERAL,amplioy suficiente, cual en Derecho se
requiere.,enfavor de, ELVtRAMAGDALENACUESTABARBAy AMPARO
DEL

,
lO CUESTA BARBA, mayores de edad, de nacionalidad

rav padadores de las cédulas de ciudadania Nos. 170829934-0 y
Truo37 1, inspectivamente, para que en su nombrey representación
intervenganen los alguientesactosy contratos:

A) Administren todos tos bienes existentes, sean muebleso
inmuebles; B) Adquieren en lo posterior, a cualquiertitulolegal, toda clase
de bienes mueblese inmueþ\es; C) Vendan o permg, hipotequen olos
den en anticresis; D) SuseñÞancontratosde arriendo,Wbrenlae pensiones
locanvas y extiendanrecibos de canceisción de las mistnas; E) Reciban o
den dinero a mutuo, anticresiso depósito, a cualquiertitulo,acepténdoloo
constituyendo prendas u otras cauciones; F) Por la vía judicial o
e monte,perciban o cobren todos los créditosque se adeuden al
manda reciban el dinero o valores que recaudaren, confieran recibos,
otorguer ncelecionesy den finiquitos; G) Abrancuentas corrienteso de
ahorros en bangos, sistema financiero y las administren; H) De existir
anteriores, giren sobre elles, soteten préstamos, conastuyan hipoteca sobre
los bienes inmuebles de proptada&dei mandante; I) Resicen todaclasede
trámitesente of instituto Eouatoriano de Seguridad Social, encaminados a
obtener préatamos hipotecarlos o qukografation o el reconocimientode sus
derechos; J) Efeemen ante el Banco Ecuatoriano de la VMenda todoslos
trémitesque se requieranpara la concesiónde préstamos paravivienday,en
general, para el fiel cumplimientode la voluntad del mandanle; K) Giren
cheques, libranzas, letras de cambio y, en general, todos aqueios
documentos que constituyantítulos ejecutivos,los Cobten, endosen, los
acepten o los protesten; L) Intervengan en cualquier negocio comercial,
bursátil, industrial, agricolao minero y en todo lo permitido por las leyes
ecuatorianas' M) Celebren toda clase de contratoscon arregloa las leyes
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ecuatorianas. N) Para que le representen en las sesiones convocadaspor la
Cooperativa "Unión Geográfica", localizada en Quito, realicen los pagos
correspondientesy concurrana las mingasorganizadas por dicha entidad.

Al efecto y para el cabal desempeno de sus gestiones se
ren a las mandatarias todas las atribuciones de procuraciónjudicial

constantes en la sección segunda del Código de Procedimiento Civil
ecuatoriano, especialmente las tipificadasen el artículocuarentay ocho del
citadocuerpolegal,a finde gue nosea la falta de autorización la que obste al
fiel cumplimientode este mandato. Asimismo, están autorizadas para
transigiry recurrir al arbitraje en caso de considerarlo conveniente a los
intereses del mandante. Las mandatarias se obligan a cumplir con Jos

disposiciones tipificadasen el artículo cincuenta y uno del Código de
Procedimiento Civilrnencionado.

Para el otorgamientode esta escriturade PODERGENERALse
cumplierontodos los requisitos legales y, leída que fue por mt, integramente
al otorgante, se ratificó en su contenido y aprobándoloen todassus partes
firmó conmigo en unidadde acto. De todolo cual doy fe.--

Jos6 AusgustoVelastegul Loper,

MarcelaVelasingui Herrera, - ogs
Primera Secretada. Encargada de I Asuntos Consulares '

Arancel: 11.6.1
Valor USS80,co

CERTIFICO que la presente es #el y primera copia de 80 criginal,que consta
en el Libro de Esenkuas Públicas del Consulado del Ecuador en Londres
referido a Roderes Generales, año dos mil tres, página ochenta y cuatro.
Dede y se/Indo hoy, a los once días del nks de novlembrede dos mHdee.

Marcela V teguiHerrera

ulare
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MAAP-Q\0URO
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DR ALCANTARILI.ADO Y AGUA POTABI.E DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0040937747 FECŒA 10/09/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040922656

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOI.ITABA DE AT.CANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomne Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"I.A EMAAPO" y, por otra el señor (a) VRLETEGUI LOPEZ JOSE AUG
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1702984962 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- I.a EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040937747 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección CDOP UNION GEOGRAFICA LT165C
Parroquia UNION GEOGRAF Cantón Ouito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG. 6"LICCD

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior, La EMAAP_Q,se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado OE), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
510535370 19 510 84 15 4590 0 0 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- HE. Cf.IENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 75, 00 SETENTA Y CINCO DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado : 75,00

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entreýar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegràr los valores'cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,gue deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre.saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PRONTRICIONES DEL CLTENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consanidor y su Re-
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECEDS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-O, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripciõn del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2



d/lAAP-Q\QUITO
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy AguaPotable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEKTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto.elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTATACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, serã el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-

talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (I).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las clãusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 10/09/04

LA --Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20040910 099 63566 0040922656
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Cooperativa "Unión Geográfica" Jiwsoe2.%swo cerca
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Hasta qué fecha tiene pagado el Impuesto Predial
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3.-
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REPÚBLICA DEL ECUADOR

NbTARÍA NOVENA

DR. JUAN VILLACÍS MEDINA
NOTARIO (E)

Asu cargoelprotocolodelosNotarios:
Dr.MarioZambranoSaal.970-1.978

1¾CamiloJáureguiBaronal.978 -1.984

Dr. GustavoFlores U:cátegui1.984- 2003

COPIA:
SEGUNDA

I DE LA ESCRITURA DE CESION DE DERECHOS Y ACCIONES

ORESTE JIMENEZ JINENEZ Y SRA
OTORGADA POR:

FAUSTO QUÑEZ SANCHEZ Y SR AA FAVOR OF:

El : 1/4 nE D Tr TEMRRE 200/l

PARROQUIA:

CUANTÍA: INDETERMINAD A

Quito, a 2 DE FEBRERO 2005

Dirección: Tarqui 809
2do. Piso Oficina No. 203 Teléf.: 2234-144

Quito - Ecuador



CESI 1 DE ACCIONES Y DERECHOS

OTOR ADA POR:

SR. RESTE PANTALEÓN JIMÉNEZ JIMÉNEZ Y

SRA. YOLANDA MARGARITA ARCINIEGAS ARIAS

A FA O DE :

SË. USTO VINICIO NÚSEZ SÁNCHEZ Y

S RITA PATRICIA DELGADO PROAÑO

CU. A:-

SUS. .500,00

J. V.

Di 2 C.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

Repúb ica del Ecuador, hoy CATORCE (14) DE DICIEMBRE, del

año dos mil cuatro, ante mi, DOCTOR JUAN VILLACÍS MEDINA,

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO, ENCARGADO, según oficio

número novecientos sesenta y cuatro DDPMSG de fecha cinco



de agosto del años dos mil tres, comparece: Los cónyuges

señores · ORESTE PANTALEÓN JIMÉNEZ JIMÉNEZ y YOLANDA

MARGARITA ARCINIEGAS ARIAS, en calidad de "CEDENTES"; y,

por otra, los cányuges señores FAUSTO VINICIO NÚÑEZ SÁNCHEZ

y RITA PATRICIA DELGADO PROAÑO, en calidad de

"CESIONARIOS". Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces, de

ocupación empleados privados, domiciliados en la ciudad de

Quito, hábiles e idóneos para contratar y obligarse a

quienes de conocer doy fe y me presentan para que eleve a

escritura pública la siguiente minuta de CESION DE ACCIONES

Y DERECHOS cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO:

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase

incorporar una de la que conste el Contrato de Cesión de

derechos y acciones de un bien inmueble, contenido en las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen

a la celebración de la presente escritura pública, por una

parte, los cónyuges señores ORESTE PANTALEÓN JIMÉNEZ

JIMÉNEZ y YOLANDA MARGARÏTA ARCÏNIEGAS ARIAS, casados entre

si, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de

ocupación empleados privados, domiciliados en la ciudad de

Quito, capaces para adquirir derechos y contraer

obligaciones, en calidad de "CEDENTES"; y, por otra, los

cányuges señores FAUSTO VINICÏO NÚÑEZ SÁNCHEZ y RITA

PATRICIA DELGADO PROAÑO, casados entre si, mayores de edad,

de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación empelados

privados, domiciliados en la ciudad de Quito, por sus

propios derechos, capaces para contratar, en calidad de



"CESIONARIOS". SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante esc ra ·
· 1

pública de Compraventa de Derechos y Acciones celebra a en *

la Notaria Vigésima Octava del cantón Quito del docto

del Pozo, el once de enero de mil novecientos ochenta au
.gos

dos, el señor ORESTE PANTALEÓN JIMÉNEZ JIMÉNEZ adquirió el

DOŠ PUNTO CUATRO POR CIENTO de la totalidad del lote de

ter eno de propiedad de la Cooperativa de Vivienda "UNION

GEO.RAFICA", que corresponde a una superficie del lote de

ter eno de Seiscientos diecinueve punto ochenta y ocho

met os cuadrados. TERCERA.- CESION.- Los cónyuges señores

ORE TE PANTALEÓN JIMÉNEZ JIMÉNEZ y YOLANDA MARGARITA

ARC NIEGAS ARIAS, ceden la totalidad de sus derechos, a

fav-r de/ los cónyuges señores FAUSTO VINICIO NÚÑEZ SÁNCHEZ

y BT , PATRICIA DELGADO PROAÑO, EL DOS PUNTO CUATRO POR

CIE TO DE LA TOTALIDAD DE LOS DERECHOS Y ACCIONES, que los

"r ENTES" tienen sobre el bien inmueble de propiedad de la

C so erativa de Vivienda "UNION GECGRAFICA".El DOS PUNTO

CTA RO POR CIENTO DE LOS DERECHOS Y ACCÏONES equivalen a

una superficie de terreno de Seiscientos diecinueve punto

oche ta y ocho METROS CUADRADOS, localizado en la

Coop rativa de Vivienda UNION GEOGRAFICA , en la Lotización

Sants Eaz, de la parroquia de Conocoto, del cantón Quito,

de l. provincia de Pichincha. CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE

PAGO. El precio de la cesión de los derechos y acciones

del DOS PUNTO CUATRO POR CIENTO del total del inmueble que

corresponde al late número ciento sesenta y cinco - cuatro,

a favor de los CESTONARIOS, se lo fija en la suma de NUEVE

MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,



pagados por los Cesionarios mediante trasferencia bancaria

en el Banco Pichincha a favor de los Cedentes; los mismos

que declaran recibirlos a su entera satisfacción de poder

de Ïos Cesionarios; por lo que ceden a éstos el dominio y

posesión del inmueble singularizado, en el porcentaje que

le corresponde, con todas sus entradas y salidas, usos,

costumbres, servidumbres y más derechos anexos, sujetándose

al saneamiento de la evicción, en conformidad con la ley.

QUINTA.- LINDEROS Y SUPERFICIE.- Los linderos del DOS PUNTO

CUATRO POR CIENTO del total del inmueble que corresponde al

lote número ciento sesenta y cinco - cuatro y que se cede

son los siguientes: POR EL NORTE: Con el lote número ciento

sesenza y cinco - dos de propiedad del señor Juan Pasos, en

catorce punto setenta y seis metros de longitud, POR EL

SUR: Con la Via Pública, en catorce punto setenta y seis

metros de longitud, POR EL ESTE: Con el lote número ciento

sesenta y cuatro - tres de propiedad del señor Tomás

Panchi, en cuarenta y dos metros de longitud; y, POR EL

OESTE: Con el lote número ciento sesenta y cinco - tres de

propiedad del señor Augusto Velasteguí, en cuarenta y dos

metros de longitud. La superficie total del porcentaje que

se cede que corresponde al lote número ciento sesenta y

cinco - cuatro es de SEISCIENTOS DÏECINUEVE PUNTO OCHENTA Y

OCHO metros cuadrados. SEXTA.- DECLARACIÓN ESPECIAL.- LOS

CEDENTES declaran que el bien raíz cuyos derechos y

acciones ceden en virtud del cresente contrato, no se

encuentra hipotecado, prohibido de enajenar, embargado, ni

soporta gravamen de clase alguna. SÉPTIMA.- GASTOS: Los



gNOy
gastos de la presente escritura serán de cuent e 1

Compradores. Usted señor Notario se servirá a r r e
- e

demás cláusulas de estilo necesarias para la - i a y E

eficacia de esta clase de contratos. HASTA AQUI LA a

Los comparecientes se ratifican en la minuta inserta, la

mis que se halla firmada por el señor doctor Marcelo

Dáv a Yépez, con matricula número cuarenta ochenta y siete

(40E/) del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el

oto-gamiento de la presente escritura se observaron los

preceptos legales del caso. Leida que les fue a los

com arecientes por mi el Notario en unidad de acto,

aqu llos se ratifican y firman conmigo, de todo lo cual day

fe.

R. RE =E PANTALEÓb IKÚNos JIMÉNEZ

SRA. YOLANDA MARGARITA ARCINIEGAS ARIAS

C.V.

SR. FAUSTO VINICIO NÚÑEZ SÁNCHEZ

c.c. l8013(313-1

C.V. Zag - og



RA. RITA PATRICIA DELGADO PROAÑO

E l N o t a r i o , (f i r -

mado)Doctor Juan

Villacís Med i n a , Not a -

rio Noveno del Can-

tònQuito Enc a rg a d o,

D i str i to Metropoli-

tano, Capital de la

Repùblica del Ecua-

do r.- SE AGREGAN LOS

H A B i L \ T A NTE S.------------------
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REPUBUCA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONESSECCIONALES17/Oct/2004
REPUBUCA DEL ECUADOR

CERTIF)CADODEVOTACION TR)BUNALSUPREMOELECTORAt.
ELECCIONES SECCIONALES17/Oct/2004

no.cott 180 132 !!¾
NUMERO . CEOUM ÛËRTÍRCÁOODËVOTAClOÑ

NUNEZ SANCHEZFAUSTO VINICIO
AP Y NOMBR€S 77•0049 1100329240

NUM€R(3)tMENEZ
JiMENEZ ORE3%

AUN
AI.ÈN

. 7 APELUDOSY NOMBRËS

REPUBUCA DEL ECUAD R
TRIBUNALSUPREMO Et.ECTORAL

ELECCIONESSECCIONALES17/Oct/ZOO4
MB

CERTIFICA00DEVOTACION
ems

25 - 0101 1709974008
NUMERO CEOutA

DELGADOPROANO RITAPATRICIA :

APELUOOS Y NQMBRES
ICHINCHA 00fTO

PROVINCIA CANTON ,

ALFARO
PARROQUfA

RAZON:Deconformidadcon la facultadprevistaen el An
del DecretoNo.2386 pùblicadaen RegistroOficial564, de
12deAbrilde 1978,pe amplioel Art 18de la leyNotarfai
CERTIFICOque!a prtesernecopiaes igual a su originalquese
me btà.

Dr, Juan Wlacis Medina
NOTARIONOVENOENCARGADO



Se otorgó ante mí , y en fe de

ello , confiero esta SEGUNDA COPIA CERTI-

FICADA , debidamente sellada y firmada , en Quito , a

dos de Febrero del año dos mil cinco .-

A NO

UaN V CIS

DEL CANTON QUITO ENCARGADO
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' INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL Á3
IN5TITU TORIANO DE gygggg¡ goPROVINCIAL DE PICHINCHA

Departamento de Fondos de Terceros
Crédito y Seguro de Desgravamen

Dirección:Ave. 10 de Agosto y Bogotá 5° Piso, Telf. 02-252 4143

Quito, 06 de Junio de 2005

CERTIFICACIÓN

La Unidad de Crédito y Seguro de Desgravamen del Departamento de Fondos de

Terceros de la Dirección Provincial de Pichincha del IESS, una vez verificados los

archivos informáticos, certifica que la Sr. NUÑEZ SANCHEZ FAUSTO VINICIO

con C. C. # 180231323-7, no tiene Préstamo Hipotecario vigente en el Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social.

Se autoriza al afiliado para que utilice esta certificación en los términos que más

convenga a sus intereses.

Atentamente,

efi Marroquin Borja

RESPONSABLE DE CREDITO Y SEGURO DE DESGRAVAMEN

Form N° 1120-08.-



EMAAP-QlOUlW "°
Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable

E 11 A _A F' EMPRESA METROPOL.ITANA DE ALCá4btfARIl...LADO Y (;GUA POTABL.E QUITO
R.,U..C., 1760009370001

CONTRIBUYENTEESPECIALRESQLUtifN281 DEL23 DEENERODE1997

Aut.orización No., 923009609 Välido hasta 2003/08/30
FACTURA Nra: 901-014-000:).948

Como roban te

Noo":re 23IMENEZ JiMENEZ ORESTE
:e ::ción COOP UNION GEOGRAFICA 1...T165.0

R,.......C../Cedula 1100329240 Fecha Em:).mión 2004/10/21
Descrioción Valor

CONEXIONES CONTRATOS

3ETENTA Y t...: 09CO DOl..ARES CON 00/100

Registro de Pago
SUB ii.iï AL 75..00 NR¾
I, V ,A.. Oi

510563 75..00 USD I..V..t-4., 12'K O..OO
2004/10/21 99 510664 TOTAL A PAGAR 75,00

iana de slesús entre Italia y Alemania * Telfs.: 2501 225 al 2501 240 ' Fax: 2001 404
Guito. Ecuador m,emaana.cca.ec

- CLIENTE- ESTE90CURENTONû TENDRAVALIGEISIN EL RE6ISTR
389E8080MENTONOTENDRAVALIDEISIN ELRESISTRODEPAGO

Capital
Iberoamericana Primer
delaCultura ono
2004 laHumanidad

Av.Marianade JesúsentreItalia Alemania•Telfs.:2501224al2501240 • Fax:2501404 www. .com.ec



. MAAP-QiOUITO
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0041044110 FBCHA 21/10/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0041028579

CDMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomãs Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) JIMENBZ JIMENEZ ORESTE
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1100329240 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0041044110 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(I), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección COOP UNION GEDGRAFICA LT165D
Parroquia UNION GEOGRAF Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG. 6"LICCD

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior, La EMAAP Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (I), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
510565713 19 510 84 15 2650 0 0 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-O, la cantidad única y total de
USD 75,00 SETENTA Y CINCO DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado : 75,00

COARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-

tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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(MAAP-QQUITO
Empresa Metropolitanade Alcantarfiladoy Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEKTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTAI.ACION DE MEDIDORES NDEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-

talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (I).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diaci6n y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 21/10/04

LÁ EMAAP-Q EL CI.IENTE

REGISTRO DE PAGO

20041021 099 69600 0041028579
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MUNICIPlODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

)Ûg FECHA DE PAGO

20058057931 COMPROBANTE DE COBRO 06/04/2005
CEDULA/RUC. NOMBREoooooooo coor uN:::ON GEOGRA :CA Y OTRO

2@5m 37 4ggdgg cuvE CATAsTR

CALLE H SECTOR ECO,, ? 2 É OQ5
AVALUOCOMERCIAL EXO./RES. VA 430 IMÞOÑ\BLE EMISION NUMERO DE PREDIO

603..00 I $61180 131/12/2004 0805793
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

TRAA ON PAGINA DE VElüANittA BANCO CUENTA SUS-TOTAL

. PAGO T

$75 ,, ?O
RESPONSABL

'PE :u' I... EDUARDO

No. 4389251 gg DIRECTO INANetËO TRIBUTARIO
mpreso en ei iÑ8TiTUTÓGEOGRARo0 MiMTARTed 2220380, QuitoRUC:1788007200001 AuttBGE

CONTRIBUYENTE
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INSTITUTOECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL ÜU310Bb

IW

QUITO , Mayo 30 de 2005
13111700.1.1547

Br. f.a) (ita)
"ROANO I)AVALOS ET)Y JANETT

..ud ad .

En atencion a su solicitud de Mayo 30 de 2005, CERTIFICO:
que no registra numero patronal en el instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social; por consi lent no tiene obligaciones
patronales pendientes

El I.E.S.S. aclara que la conceniòn da este Certificado en el su-
puesto que existiesen obligacionee eaÚonales pendientes, no de-
tectadas a esta fecha, no implica conÙdnacion a renuncia, en cuyo
caso el Instituto se reserva el ejetkicio de las acciones legales
a que hubiere lugar.

Particular que le comunico a usted, para los fines pertinentes,

Atentamente,

instituteEcasterissedeSegurMedSaclig

.« tric as Reyes
SECRETARIOG DEL lESS (E)

.' dÎ NTO"I)E SECRETARIA GENERAL
INTPECCION PATRONAL

Fecha de emision: 2005-05-30 Hora: 09/16/10 Term: RO9A
Responsable: NARVAEZ PAEZ JOSE MARCELO
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pdÏRañade Alcantarlitadoy AguaPotable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTA TT-T. Y AGUA POTABI.E DE OGITO

NUMERO DE SOLICITUD 0041147956 FECHA 12/11/04
CONTRATODE SERVICIO No. 0041131966

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebraci6n del presente cöntrato, por una
parte la EMPRESA METROTOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABI.E ,

represen-
tada_por el señor(a):Dr. Tewnán Nieto Terán _ en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"I.A EMAAPO"y, por otra el señor (a) ALOMIA MONCAYO IVAN MARCE
portador(a) de la cédula de ciudadanía No 1000003853 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- I.a EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0041147956 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(I), para el inmueble
de su' propiedad, ubicado en la dirección COOP UNION GEDGRAFICA LT166A
ParroguirUNION GEOGIWLCantón Quito, Provincia de Pichincha.

A lealizar, CNLINIC.1mB/MRG. 6"LICCD

.
SEGONDA: OBJETO--2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (I), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
510578462 19 510 84 15 2620 0 0 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL OF.TRNTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 75,00 SETENTA Y CINCO DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado : 75,00

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;
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empresa Metropolitana de Alcantarilladoy AguaPotable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORBS NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Qpodrá ins-

talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DEC[.ARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (I).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- I.A EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrado, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 12/11/04

LA -Q EL C[.IENTE

REGISTRi DE PAGO

20041112 178 73078 75,00 0041131966
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EMAARO EMPRESA METROPOLITANADE ALCANTARILLADOY AGUAPOTABLE QUITO
FR.U.C.1760009370001

- - coNTRIBuYENTE ESPECIALRESOLUCIÓN281 DEL23 DE ENERO DE 1997

An to ri-7 nr inn-N AA 9-----A/A Li ritt Msfa=2OOS/OS/30----
FACTURA Nro 1 OT4 0003122

I
CumprobanteNo.

AL.OMIA l'IONCAYO IVAN 11AIGNombre COOP UNION GEOGRAFICA LÍDirecciòn
:|.000003853 -- -

. . 2004/ \ 1/12R.U.C.lCédula Emisl6n
Descripción Valor

CONEXIONES CONTRATOS

SETENTA Y CINCO DOL.ARES CN

Registro de Pago

OTAL

A 1
TOTALA PAGAR

Av.Mariana de Jesús entre Italia y Alemania • Telfs.: 2501 225 al 2501 240 • Fax: 2501 404
Quito, Ecuador www.emaapq.com.ec

- CLIENTE - ESTE DOCUMENTONOTENDRA VALIDEZ SIN EL REGISTRO DE PAGO
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INSTITUTO ECUATORIANODE SEGURIDAD SOCIAL
INSTITUT RIANO DE BIREi6mäcDROVINCIAL DE PICHINCHA

Departamento de Fondos de Terceros
Crédito y Seguro de Desgravamen

Dirección: Ave. 10 de Agosto y Bogoté 5° Piso, Telf. 02-252 4143

Quito, 14 de Junio 2005.

CERTIFICACIÓN

De acuerdo con la petición de la interesada, SR. CARDENAS COLOMA TELEMACO
GUSTAVO C.C. Nro. 170066542-3, el Departamento de Fondos de Terceros de la

Dirección Provincial de Pichincha del IESS, certifica que, una vez revisados los archivos
de la Institución, el mencionado afiliado no tiene Préstamo Hipotecario vigente.

Se autoriza al mencionado afiliado, hacer uso del presente certificado para que surta los

efectos que creyere convenientes.

nte,

Nefi Marroquín Borja

RESPONSABLE DE CRÉDITO Y SEGURO DE DESGRAVAMEN(E)

Form N° 1120-08.-



, ÆlŸIAARQEMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADOY AGUA POTABLE QUr
---- R.U.C.1760009370001

CONTRIBUYENTE ESPECIAL RESOLUCIÓN281 DEL23 DE ENERO DE1997

AI..l.t.orizac:ión No. 923008609 VAlido hasta 2005/08/3
FACTURA Nro:: 001· 0:l.4- 0005296

Comprobante No. ' s

CARDENAS COI...OMA TELJil:MACO
Nombre COOP UNION GEOGRAFICA I...T166B
Dirección 170066'5423 2004/12/17
R.U.C./Cédula FechaEmisión
Descripción Valor

CONEXIONES CONTRATOS

SETENTA Y CINCO DOL.ARES CON 00/100

Registro de Pago
75.0

SUBTOTAL
510601 75,00 USD l.V.A. 0% O..O

2004/12/J.? 178 510779 1.V.A.12% . 75.0
TOTALA PAGAR

Av. Mariana de Jesús entre Italla y Alemania • Telfs.: 2501 225 al 2501 240 • Fax: 2501 404
Quito, Ecuador www.emaapq.com.ec

- CLIENTE- ESTE DOCUMENTONOTENDRAVALIDEZSIN EL REGISTRO DE PAGO



EMÀAP-QQUITO
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO ..

-

NUMERO DE SOLICITUD 0041253413 FECHA 17/12/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0041237105

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE , .

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPQ" y, por otra el señor (a) CARDENAS COLOMA TELEMACO .

portador(a) de la cédula de ciudadania No 1700665423 y/o RUC 1.
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, Consta

la provisión de servicios pûblicos domiciliarios de agua potable y alcanta
rillado. .

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0041253413 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(I), para el inmueble,
de su propiedad, ubicado en la dirección COOP UNION GEOGRAFICA LT166B
Parroquia UNION GEOGRAF Cantón .Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG. 6"LICCD

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio

-de Agua Potable ( ), Alcantarillado (I), en 'el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo - Tarifa
510601440 19 510 84 15 4620 0 0 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 75,00 SETENTA Y CINCO DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado : 75,00

, ,. . .

COARTA: OBLIGACIONES DE IA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-Q, se obliga para' cor
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

.. Capital
Iberoamericana mer
delaCultura
2004 aHumædad

Av.MaianadeJesús entreItaliay Alemania• Tells.:2 501-225al2 501-240• Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adiciðnal,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio nó prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputábles a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses ûnicamente sobre saldos pendientes; y
k) Laá demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5 . 01. - Son de -

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a mãs de
los estableci'dos en la Constitución Politica de la Repûblica, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

S.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) Á°seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitir copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
'f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso, siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros.de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras 'que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectur.a del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES: -

a) A no realizar conexiones clandestinas,,antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;

c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



EMAAP-QQUITO' / Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NDEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo.. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá-ins-

talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (I). .

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:

-a) Por mora en el pago por más de 60 dias; ,y

b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-
blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS'.-10.61.- Én caso de outgir controversian
con motivo de la celebración del presente contrato, .las partes .buscarán

llegar a un .acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser soluc,ionadas estas se someterán a los procedimientos de -me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrit Metropolitano,el 17/12/04

LA JfÑAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE P.AGO

20041217 178 78322
.

75,00 . 0041237105 .

Capital ".
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NSTITUTOECUATORIANODESEGURIDADSOCIAL
-

ORIANO DIIRUÕÑTROVINCIAL DE PICHINCHA
Departamento de Fondos de Terceros
CRÉDITO Y SEGURO DE DESGRAVAMEN

Dirección:Ave. 10 de Agosto y Bogotá 3° Piso, Telf. 02-252 4143

3uito, 26 de Mayo de 2005.

CERTIFICACIÓN

La Unidad de Crédito y Seguro de Desgravamen del Departamento de Fondos
de Terceros de la Dirección Provincial de Pichincha del lESS, una vez
verificados los archivos informáticos, certifica que:

El a#liado señora CARVAJALMINOAIDA MARCIA con C. C. # 170097699-4

no mantiene préstamos vigentes con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Social.

Se autoriza al mencio ado afiliado, ilizar el presente certificado para que

surta los efectos que c eyere conveni tes.

,tentam

Nefi Marroquín Borja

RESPONSABLE DE CRÉDITOY SEGURO DE DESGRAVAMEN ( E )

Form. N 1120-08.-
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EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADOY AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050589701 FECKA 31/05/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050571465

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADOY AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su Calidad

de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPG" y, por otra el señor (a) CARVAJAL MIËO AIDA
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1700976994 y/o RUC
parte que en 10 posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebraf el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTB, mediante solicitud No.- 0050589701 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(I), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección COOP UNION GEDGRAFICA LT166D
Parroquia UNION GEOGRAF Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG. 6"LICCD

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (I), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa

510719385 19 510 84 15 2630 0 0 Damestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 75,00 SETENTA Y CINCO DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado : 75,00

COARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q. -4

. 01. - LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento Vigente, Sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVDS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Qpodrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado DE).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9-01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de to as y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en to su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrit to litano,el 31/05/05

LA -Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20050531 178 21996 75,00 0050571465
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AEMAAP-0001TOEMPRESA IVIETROPOLITANADE ALCANTARILLADOY AGUAPOTABLEQUITOW.b"""*"'"""^*°"' R.U.C.1760009370001
CONTRIBUYENTE ESPECIAL RESOLUCION 281 DEL23 DE ENERO DE 1997

.
Autorización No., 923008609 VAlido hasta 2005/08/30
FACTURA Nro: 001-014-0014607

ComprobanteNo.
CARVAJAL. MIílíO AIDA

Nombre COOP UNION GEOGRAFICA L.T166D
Dirección 1700976994 2003/05/31
R.U.C./Cédula FechaEmisión
Descripción . Valor

CONEXIONES CONTRATO3

SETENTA Y CINCO DOL.ARES CON 00/100

. Registro de Pago ' 75,00
SUBTOTAL
LV.A. O% 00

510719 - 75 00 USD 1.V.A. 12% og
003/05/31 178 510897 TOTAL A PAGAR

Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania _• Telfs.: 2501 225 al 2501 240 • Fax: 2501 404
Quito,Ecuador www.emaapq.com.ec

- CUENTE- ESTE DOCUMENTO NOTENDRA VALIDEZ SIN EL REGISTRO DE PAGO



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
Ò1HECCIO NAÑÓlERA

2 004
FECHA DE PAGO

20048( .7931 COMPROBANIE DE COBRO 08/03/2004
CEDU U NOMB E

OOÖOOOOOOO . COOP UNION GEOGRAEIG
DIRECCION CLAVE CÑPAgTAAL

AVALUO COMERc
ALLE H

EXO./RE'B A LUO E

402., OO .1. /2 . Oþ 3
CON PTO VALOR VAL'O

SOLAR N EDIFICADO $24,12
SEF(VÍCIqS ADMINISTR 4,20

'ANSA CION PAGlNA DE VENTANILLABANCO UEN SUB-TOTAL

-177Ÿ26 2 PAGO T

R7
RES ONSAB

No. 3$8444$
. mpresoen olINSTITUTOGEOGRAFICOMlUTARTelL 2220360 lo RUC1768007200001 Aut1895

CON RIBUYENTE

MUNICIPIODEL DISTRITOMETRÔPOLITANODE QUITO
DÏRECCIONNANCIEN -

FECHA DE PAGO
2.004

- 20048057930 COMPROBANTE DE COBRO 08/03/2004
CEDULA/RUC. NOMBRE

0000000000 . COOP UNION GEOGRAFICA Y OTRO
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

o
:- C LE H SECTOR ECO. B 211Ò 01-005

AVALUO CONSCIAL l EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIOo.
402, 00 241 31/12/2003 0805793

CONCEPTO VALOR CEPTO - VALOR

IMPUES PR DIAL. $3,20 DESCUENTOS $,19
ADICIO AG.E UNICIPIO $3,74
IMPTOS $ÁRA INgTITUC $1,60
SERVICLOS ADtlINISTR. 4,20
TABA SEGURIDAD €IUDAD $4,0

TRANSACCION PAGINA DE VENTANil.t.ABANCO CUENTA SUB-TOTAL

2OZ3926...... .... . ..
L........-D.A........ .. .-.L. PAGOTOÂ$2.,55

RESPONSABL
flRP R PAI II TNA

No. 32 84442 {\[ - DIRECTO INAN RIBUTARIO
elINSTITUŸO GEOGRAFICO MtufAR Tell 2220360. Guilo RUC.1768007200001 Aut1805

CONTRIBUYENTE



MUNICIPI DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

2.005 c1L ADEPAGO

-e. -. 2005805794 C MPROBANTE DE COBR 04/05/2005
CEDULA/RUC. NOMBRE

000000000 COOR UNID)-) GEOGRAFICA Y OTRO '

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CALLE H - SECTOR ECO. 1-006
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

603 361 8 31/12/2004 08051794
.

CONCEPTO VÁLOR COÑÒEPTO. -
.

VALOR -

N'rLOS PREDIOS URBANOS $5, 12
EMPRESA ALCANTARILLAD . *1,90
SERVICIO ADMINISTRATI 9,20
GüERPG DE BOMBEROS QU 9 , 54
OBRAS EN EL DISTRITO 25±76
TASA SEGURIDAD CIUDAD $6,00 '

DESCUENTOS G , 15
TRANSACCION PAGINADE . VENTAN.lA BANCO CUENTA SUB-TOTAL

'28 I 7 Y<A2 1 PAGO TOÃÊ

RESPONSAB

No 4.312817 Il . DIRECTOÁ NA O TRIBUTARIO
hitarmummoÓNAFICOMEL1TARTelf.2220360.uult0RUC: 65001200001Aut1895

CONTRIBUYENTE



LeT

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

. . OR
FECHA DE PAGO05 ::- .- 0

.-=-...2OOSSOS7941 COMPROBANTE DE C S 04/05/2005
CEDULA/RUC. NOMBRE

0000000 OO CDOR.UNION BEDGRAFICA Y OTRO
DIRECCION - CLAVECA ASTRAL

CALLE H SE Q3F t 7 21103-01-006
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE MÏSION NUMERO DE PREDIO

603.00 361 80 31.OÏÔ. 4 0805794
coNCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

TEC..SOLARES NO EDIFIC $36,18
SERVICIO ADMINISTRATI 9,20

TRANSACCION PAGINA DE . VENTANIU.ABANCO CUENTA SUB-TOTAL

.
39 a ---..------- ----- ---, ..---. .-- . PAGO T

RESPONSABL
-7 I Ti AflN

N I i . DIRECTO INANOfÊO TRIBUTARIO
ordisfiiniónoãüfÏCOMlLITARTaU 2220360,Qudo RUC.1756007ACOO1 Aut.1295

CONTRIBUYENTE



Cooperativa "Unión Geográfica"

Socio Número /

Apellidos ©oevem cutVA Nombres e.t-r¯eo-
L-I A...vroom as an.tmuo

Nro. C.I. _\_'‡

O3 SiOlgQ Es Socio desde TUN hat-o/L

Si compró derechos y acciones a quién

Lote Número Clave catastral

Hasta qué fecha tiene pagado el Impuesto Predial

Los Socios que comparten su Impuesto Predial son tres, ¿Recuerda sus nombres7

Si ha pagado el lmpuesto Predial ha compartido el gasto con los tres

Quieno quienes le deben 1.- 2.- 3.-

Como socio de la Cooperativa a Ud. le interesaría :

Queentre en liquidación y Vender derechos y Acc. Continuar

¿Tiene que hacer algún comentat io?

Su dirección actual es: e-Antuer nee a o<t. esem "e' «A-s a s

Teléfono Domicilio 162743) Trabajo Otro

Un familiar Top-se s o-toe o_Parentesco _soig¾ Teléfono 2 63 r1%

Firma
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REPUBLICA DEL ECUADOR • l
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INSTITUTODE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS

CERTIFICACION:

El suscrito Jefe del Departamento de Inversiones y Crédito del Instituto de Seguridad

Social de las Fuerzas Armadas, a petición verbal de la parte interesada

CERTIFICA:

Que el señora (montepíada) QUEVEDO CUEVA ESTHERFILIA con CC.

1703990760, hasta la presente fecha NO adeuda ningùn valor por concepto de

Créditos Quirografarios a este Instituto.

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, autorizando a la peticionaria a

dar al presente el uso que estime conveniente.

La información aquí contenida no implica responsabilidad, obligación ni garantía de
nuestra parte.

Quito, 06 de juliodel 2005

A ENTSODE

JEFE DEL DE ARTAMENTODE INVERSIONES Y CREDITO



EMAAP-Q|OUITOEM'PRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE QUITO
'"""ÏetropoutanadeAlcantarilladoyAguaPotable R.U.C. 1760009370001

CONTRIBUYENTE ESPECIAL RESOLUCION 281 DEL 23 DE ENERO DE 1997 "i

Autorización No. 923008609 Válido hasta 2005/08/30
FACTURA Nro: 001-014-0017281

Comprobante No.

QUEVEDO CUEVA ESTHERFILIA !!
Nombre COOP UNION GEOGRAFICA LT167A
Dirección 1703990760 2005/07/07
R.U.C./Cédula FechaEmisión
Descripción Valor

CONEXIONES CONTRATOS

o
SETENTA Y CINCO DOLARES CON 00/100 "i

stro de Pago

SUBTOTAL 75, 00
' l.V.A. O%

510748 75,00 USD I.V.A. 12°/o O,00
2005/07/07 178 510926 TOTAL A PAGAR 75,00

Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania • Telfs.: 2501 225 al 2501 240 · Fax: 2501 404 .

Quito, Ecuador www.emaapq.com.ec
- CUENTE- ESIE DOCUMEtBO NO TENDRA VALIDEZ SIN EL DEGIS100 DE PAGO



EMAAP-QQUITO
EmpresaMetropotanadeAlcantanlladoyAguaPotable AlcaldiaMebopellana

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050701135 FECHA 7/07/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050782375

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPO" y,por otra el señor(a) QUEVEDO CUEVA ESTHERFILIA
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1703990760 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050701135 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección COOP UNION GEOGRAFICA LT167A
Parroquia UNION GEOGRAF CantÓn Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG. 6"LICCD

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

Nb. Cuenta Ciclo Sct Ruta MHz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
510748957 19 510 84 15 2600 0 0 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 75,00 SETENTA Y CINCO DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado : 75,00

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q. -4

. 01. - LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;
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Av.Marianade Jesús entreItaliay Alemania • Tells.:2 501-225 al2 501-240 • fax: 2 501-404 www.emaapq.com.ec



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados-por servicio no prestado, dentro de.

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses ûnicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o

· convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma opoÔtunay eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidorës instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona',

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de ia EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me··

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2
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Em¡resaMetropomanadeAlcantadadoyAguaPOWe AlcaWaMeltopofdana

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES-NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado e1<medidor correspondiente, será el Cliente el.responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-

talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del ,servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X).

NOVKNA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:

' a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán °

llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancid en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 7/07/05 '

LA - EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20050707 178 33082 - 75,00 0050782375
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Cooperativa "Unión Geográfica"

Socio Número 'Î ·

Apellidos Nombres

Nro. C.I. Es Socio desde

Si compró derechos y acciones a quién

Lote Número Clave catastral

Hasta qué fecha tiene pagado el Impuesto Predial

Los Socios que comparten su impuesto Predial son tres, ¿Recuerda sus nombres?

Si ha pagado el Impuesto Predial ha compartido el gasto con los tres

Quieno quienes le deben 1.- 2.- 3.-

Como socio de la Cooperativa a Ud. Le interesaria :

Queentre en liquidación Vender derechos y Acc. Continuar

¿Tiene que hacer algún comentario?

Su direcciónactual es:

Teléfono Domicilio i Trabajo __ Otto

Un familiar Parentesco Teléfono

Firma
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INSTITUTOECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL ÜÜ

qq

QUITO , Junio 13 de 2005
13111700.1.1722

Sr. (a) (ita)
INIGUEZ. INIGUEZ ARTURO E
Ciudad.-

En atencion a su solicitud de JuSio 13 de 2005, CERTIFICO:
que no registra numero Patronal e 1 Instituto Ecuatoriano de
3eguridad Social; por conäiskiente no tiene obligaciones
Patronales pendientes

El I.E.S.S. aclara que la conce n de ste Certificado en el su-
puesto que existiesen obliga.gio es patfonales pendientes, no de-
tectadas a esta fecha, no impl dgnácion o renuncia, en cuyo
caso el Instituto se reserva e ¿io de las acciones legales
a que hubiere lugar.

Particular que le comunico a us a los fines pertinentes.

Atentamente,

Macr 1a f osso Pazo ...,

n.-..<.a moverou uto<mm f•• Dr. Parr nas Rey
DEPARTAMENTO DE sec eWMNAL
INSPECCION PATRONAL

Fecha de emision: 2005-06-13 Hora: 11/29/44 Term: RO9A
Responsable: SASIS QUINA FERNANDO PATRICIO



.9 QMUlTOEMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA i
R.U.C. 1760009370001

CONTRIBUYENTE ESPECIAL RESOLUCION 281 DEL 23 DE ENERO DF l'

Autorización No. 923008609 Válido hasta 20
FACTURA Nro: 001-014-0015524

aprobante No.

IDIGUEZ IDIGUEZ ARTUR,O E
ceiòn COOP UNION GEOGRAFICA LT167B

R U.C Cedula 1100011313 Fecha Emisión 2005/06/10
Descripción Valor

CCITEXTONE3 00 TRATO3

ETEIITA Y 011100 DOLARES CON 00/100

istro de Pago

SUBTOTAL
LV.A. O%510728 5 I.v.A. 12 %2OQ5/06/10 178 51090ß TOTAL A PAGAR

- M ouina de Jent entre Italia y Alemania • Telfs.: 2501 225 al 2501 240 • Fax: 2501 404

Quito. Ecuador www.emânpq.com.ec
- CUENTE- ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZSIN EL REGISTRODEPAGO



Cooperativa "Unión Geográfica"

Socio Número

Apellidos 2>tuc o are Nombres To es Lot

Nro. C.I. Oo os i 81 o Es Socio desde e O A etot

Si compró derechos y acciones a qmén

Lote Número Clave catastral

I lasta qué fecha tiene pagado ci impuesto Predial

Los Socios que comparten su Impuesto Predial son tres, ¿Recuerda sus nombres7

1.- canoaa cek m.tso GA
2.- ettert ç"t er A & UEVE.b-<->

3.- AfLToe IÑCfodSt

Si ha pagado el Impuesto Predial ha compartido el gasto con los tres

Quieno quienes le deben L- 2.- 3.-

Como socio de la Cooperativa a UJ Le interesaria :

Queentre en liquidación
_x_

_

Vender derechosy Acc. Continuar

¿Tiene que hacer algun comentario?

Su dirección actual es: oramte cros sa t.o><t c "el
"

e - we>

Teléfono Domici io y 63 Ef f 6 '
9bajo 20 M r Otto

Un familiar Leeneto\ 30-0 Ïo arentesco 40-.» Teléfono z es167o a

Finna
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REPUBLICA DEL ECUADOR
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ELECCIONESSECCIONALES17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION
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Quito ,14 de Junio 2005

CERTIFICADO
Yo, Marco Fernández T. En calidad de Jefe del Fondo Inmobiliario de las FF.AA. FONIFA
CERTIFICO QUE:

consta que el Sr. SUBP.(SP) FT. BRICENO PRIETO JORGE LUIS cc1100521820, no es socio
de este fondo y no tiene ningun credito hipotecario vigente.

Es todo lo que puedo certificar en honor a la verdad, él interesado puede dar el uso que ha bien
tuv al pyggeto GIN tamo

DE LAS FU ZAS FF

Ing. Marco Fernández T.
JEFE DEL FONDO INMOBILIARIO DE LAS FF.AA.

MFTlmd
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A EMAAP-0QUITOEMPRESA MTROPOLITANA DE ALCANTAAILLADOY AGUA POTABLE QUITO
NW "°"""" "'"" ^""" """ ""°"' R.U.C. 1760009370001

CONTRIBUYENTE ESPECIAL RESOLUCION 281 DEL 23 DE ENERO DE 1997

Autorización No. 923008609 Válido hasta 2005/08/30
FACTURA Nro: 001-014-0017542

Comprobante No.

Nombre BRICERO PRIETO JORGE LUIS
Dirección COOP UNION GEOGRAFICA LT167C
R.U.C./Cédula 1100521820 Fecha Emisión 2005/07/12
Descripción Valor

CONEXIONES CONTRATOS

SETENTA Y CINCO DOLARES-.dÕÑÒO iO0

Registro de Pago

SÌJBTOTAL 75, 00
l.V.A. O%

510752 75,00 USD l.V.A. 12 % O , Û
2005/07/12 178 510930 TOTAL A PAGAR 75,00

Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania • Telfs.: 2501 225 al 2501 240 • Fax: 2501 404

Quito, Ecuador www.emaapq.com.ec
- CUENTE- ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN EL REGISTRO DE PAGO



EMAAP-Q00110
EmplesaO deAlcanlaribdoyhjuaPolabb &caldlaMelropolbna

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARIIJADO Y AGUA POTABIÆ DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050702154 FECHA 12/07/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050783334

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABIÆ ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"IA EMAAPQ" y, por otra el señor (a) BRICEÑO PRIETO JORGE LUIS
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1100521820 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios pûblicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050702154 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección COOP UNION GEOGRAFICA LT167C
Parroquia UNION GEOGRAF Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG. 6"LICCD

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior, La EMAAP Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
510752368 19 510 84 15 4630 0 0 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y PORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 75,00 SETENTA Y CINCO DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado : 75,00

CDARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

O
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Patrimonio
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Av.Marianade Jesús entreItaliay Alemania • Telfs.:2 501-225 al2 501-240 • Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5 . 01. - Son de -

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:

a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene
el servicio, así como de los medidores instalados;

b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-
zos acordados;

c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,
familiares y demás miembros de la colectividad;

d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y
otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES .

- 6 . 01. - Si por razones t éc -

nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO. -9

. 01. - LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cæmara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Met 'tano,el 12/07/05

LA - EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20050712 178 34046 75,00 0050783334
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Cooperativa "Unión Geográfica" go
Socio Número

Apellidos argoca VxuíAS' Nombres CRM waL Ad o

Nro. C.I. O gge gi Es Socio desde
__ _&_A ce .

Si compró derechos y acciones a quién

Lote Número --

_

Clave catastral of . cmo Á Ci «AGCL

Hasta qué fecha tiene pagado ei Impuesto Predial /93

Los Socios que comparten su Impuesto Predial son tres, ¿Recuerda sus nombres?

Si ha pagado el Impuesto Predial ha compartido el gasto con los tres _%

Quieno quienes le deben I.- 2.-
__

-_ 3.-

Como socio de la Cooperativa a Ud. Le interesaria :

Queentre en liquidación
__ _

Vender derechos y Acc. Continuar /

¿Tiene que hacer algún comentarie?

Su dirección actual es: osa-n as em 3 )?7¤
-seg

,coe tre )

Teléfono DomicilioÊpoatot Trabajo Otro

Un familiar A u..I e. uusoce Parentesco +-o Teléfono 2633 (Ú

Firma
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23 JUËID 1947 .:
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Quito,06 de Julio del 2005

CERTIFICADO
Yo, Marco Fernández T. En calidad de Jefe del Fondo inmobiliario de las FF.AA. FONIFA
CERTIFICOQUE:

Consta que el Sr. SUBS. SP. CHIIRIBOGA VILLEGAS CRISTOBAL FERNANDO, cc.
1000319051 no es socio del este fondo, y no tienecrédito hipotecario vigente

Es todo lo que puedo certificaren honor a la verdad, él interesado puede dar el uso que ha bien
tuvie ento

JEFE D F 1ARN¥DE LAS FF.AA.

MFTlmrc.



A EMAAP0 OUITOEMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADOY AGUA POTABLE QUITO
R.U.C. 1760009370001

CONTRIBUYENTE ESPECIAL RESOLUCION 281 DEL 23 DE ENERO DE 1997

Aui..orización No. 923008609 V&lido hasta 2005/08/30
T7:CTURA Nro.: 001-014·-0017887

.!IIF::fPOGA VIL.L.EGAS CRISTOriorr.t.rr:
. . . 'JNION GEOGRAFICA LT167D

Dirección , , .190 51 2005/07/14R.U.C./Gi:rfula Fecha Emisión
Descripción Valor

'.'?'t XTelit OIITRATOS

.

Ti ':i.'. i ': I100 DUI..ARES CON 00/100

Registro de Pago
75.00SUBTOTAL

l.V.A O °'e510756 75.00 USD °

. 0.00f.V.A. 12 "o2003/07/14 178 510934 75.00TOTAL A PAGAR

Ar t.or..:..·. «•r. .:r•.- r.•••«. ••:s'•a y Aler ar.r! • Tr·lfr. 2501 225 al 2501 240 • Fax: 2501 404

- CUENTE-

r, •·. Er.u:esr.· w -rr. rannar.r; corn
r>r:timi-rn0 NO TENDRA VAi.IDEZ SIN EL REGISTRO DE PAGO
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FECHA DE PAGO

.r-:=
2.005

20058057950 COWPROBANTE D COBRO 1 0 2
CEDULA/RUC. NOMBRE

00000400916201 COOP UNION GEOGRAPICA Y OTRO
DI CCION L QATASTRA

AVALUO COMEgg LE H X REB. A

CONCFÑO 7 21 Û

A LOS PREDIOS URBANOS $6,28
EMPRESA ALCANTARILLAD $2,30
SERVICIO ADNINISTRATI *,20
CUERPO DE BOMBEROS QU 9,65
OBRAS EN EL DISTRITO 60,72
TASA SEGURIDAD CIUDAD $6,
RECARGOS

TRANSACCJON PAGINA DE VENTAN BAN SUB-TOTAL

2Ÿ¿STSa i PAGO O L

SPONSABL 4/ 6 , 52

ABUILAN SUSAN

No. 416 269 Di TO IN NO TRIBUTARIO
INSTITUTO GEOGRAFICO MILITARTell 2220300, OulloRUC1768007200001 Aut10BS

CONTRIBUYENTE



Cooperativa "Unión Geográfica"

Socio Número

Apellidos CANDO ci Nombres CEdiMÀBARIAUA

Nro. C.I. 053¾ -A Es sociodesde

Si compró derechos y acciones a quién _gd0 dif iLLE ½ JLATVRA Em

Lote Número ) (o$ . Clave catastral

liasta qué fecha tiene pagado el Impuuto Predial _R½TA Eg 104 i CL U 00

Los Socios que comparten su Impuesto Predial son tres, ¿Recuerda sus nombres?

Si ha pagado el Impuesto Predial ha compart do el gasto con los tres

Quieno quienes le deben I.- 2.- 3.-

Como socio de la Cooperativa a Ud. Le interesaría :

Queentre en liquidación _ L__ Vender derechos y Acc. Continuar

¿Tiene que hacer algún comentar o?

CLib Uµ cosiTC † NúcMS

Su dirección actual es: LALQ j_g2d _ 60_lJ DO

Teló fono Domicilio 13 Trabajo Otro

Un familiar Parentesco Teléfono

Firma
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NOTARIA

llGESIMA OCTAVAg
- CONTRATO COMPRA-VENTA DE DERE- En la ciudad de San

3s.Juan del Pozo
CllOS Y ACCIONES.o Francisco de Quitorca-

NOTARIO

ABOGADO
4

- OTORGADO POR: COOPERATIVA DE VIVIEN pital de la República

Quito - Ecuador

a DA " UNION GEOGRAFICA " del Ecuador , hoy d Íµ

o a. f. lunen once de e i

y M A R I O GU I LL ERMO nero de mil nove-·;

e V I L A TU Ñ A ROSERO cientos ochentidos,an

e POR : $ 36.377,28 te mí, doctor Juan del

10 Pogo Castrillón, Notario Vigésimo Octavo de este Cantón, com-

11 aarecen: por una parte, la COOPERATIVA DE VIVIENDA "UNION GEO-

12 3RAFICA", legalmente representada por su Presidente el señor

. so 3NGEL ERNESTO ALARCON GALLARDO, y su Gerente señora AIDA MAR

, y, 2IA CARVAJAL MIÑO, conforme consta de los nombramientos y auto-

36 cización que forman parte de esta escritura; y 4xy otra parteL

2e el socio de la Cooperativa M A RTO GUTL I, Fnyn y I L A -

ly" U Ñ A ROSERd por sus propios derechos, conforme se

ze 1esprende de los documentos habilitantes que se protocolizan

n este Contrato. Los señores comparecientes son mayores de e-

o lad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito, capa-

al yes para contratar y poder obligarse a gnienes de conocerlos

loy fe; a la que proceden libre y voluntariamente, de conformi-

a sa lad con la minuta que me presentan, cuyo tenor literal dice :

84
"SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su car-

as Jo, sirvase incorporar una de la que se desprenda el Contrato

no :1e compra venta de derechos y acciones de un bien inmueble,

ey contenido en las siquientes cláusulas: PR I MER A
,

se TNTERV I N I ENTES : Comparecen a la celebración

MMW
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e su Presidente, el señor ANGEL ERNESTO ALARCON GALLARDO, de es-

4 tado civil casado, de cuarentiocho años de edad, ecuatoriano,

e de profesión empleado público, domiciliado en la ciudad de Qui

to; y, la Gerente señora AIDA MARCIA CARVAJAL MIÑO, de nacio-

nalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada, de profesión

e empleada pública, mayor de edadr domiciliada en Quito; conforme

o se desprende de los nombramientos y autorización que se protoco-

10 lizan con esta escritura; en calidad de "VENDEDOR"; ambos ca-

11 paces para contratar; y, por otra, el socio de la Cooperativa

as de Vivienda MARIO GUILLERMO VTLATUÑA ROREPO :

to de estado civil casado y de treinta y siete años de edad ;

M ecuatorian_o, de profesión militar activo : domiciliado en la

16 ciudad de Quito, por sus propios derechos, capaz para contratai

lo en calidad de "COMPRADOR".- SEGUND A / A NTECEDE t-

17 TES : El día 23 de septiembre de mil novecientos ochenta

le
la Cooperativa de vivienda " UNIOW GEOGRAFICA ", celebra

lo la escritura de compra 'de un bien inmueble, ante el Notario

Décimo Octavo del. Cantón Quito Doctor MANUEL JOSE AGUIRRE, por

al la cuantía de un millón setecientos ochenta y tres mil. doncien

tos succes, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad

so el día veinte y tres de octubre de mil novecientos ochenta; con

e4 el ánimo de entregar lo que corresponda a cada socio de la Coo

perati.va, previos los trámites de Ley;bien inmueble adquirido

ao al señor GUSTAVO JARA SOLANO y su cányuge doña IRENE ESCOBAR

DE JARA.- TERCER A / OBJETO DEL CON -

es TR A TO : La COOPERATIVA DE VIVIENDA "UNION GEOGRAFICA ",



62
1 ' y dá en pprpetua onnionaci n, on favor fla en one-la-acti

A
o MARIO GUILLERMO VfL1VPnilà UnWROr '

. ..S

TO DF LA TOTALIDAD DE LOS DERUClion Y /\CCIONES, aue "1 "

" tiene sol>re el bien initineble, lxYri IRei 03: ciento cis

nLiocho, ciento cincuentinueve, ciento Desenta, ciento co-

ntiano, ciento sesentidos nonentitr¾ato.._sestum

cuatro, cientonesenticinco, ciento sosentisois, ciento seson

ey ciento sesentiocilo, con una stiperfitie total. b 1 in-

ble de VEINTISIETE MIL DÏEZ METROS CUADRADDS, en la Lotiza-

10
ci n Santa Faz, de la Parroquia Conocoto, del Cant n Duito, de

12 Provincia de Pit hincha; adr¡uir idos por compra al cruicy Cup-

In o Iara Solano y sefiora: Inediante escrittira..d_e_ crennra-vonta

10 Egada ante e.] Notar.io DOcimo Octavo del Cantón Quito, doc-

r Manuel José Aguirre, con fecha veintitres de sentiembre de

26 mil novecientos oclienta, legalmente inscrita en R Renistro de

16
la Propiedad el veintros de octuire del mismo año; docuinentos

17 licos que tambi n se protocali::an. Se deja ornresa constan-

Io ci cue el norcenta in :010 se adaniere sobre el innusbl_e_Àei

I UNTO CUATRO POR Cl ' T N c < oonne a una

cie de terreno de Guinientos cinrP'll 1101LJ2Du.131..LICJ.n

os cuadrados.- cU ^ RT A / Prec I o

2 M A DE P A GO : 1:1 .necio do Ìa venta <le

5erechon ' acciones del DOS PUNTO C::00 CHATRO P 30 0

S Mlb TR C1ENTOS SET TISÏETE SUCRJ CON V21HTIOCH CEN-

DE SUCRM pagados por el Coinprador al contado, en numera

ædwim efotivo y do curso leg 1; los mismos que la

no e rativa de Viviend:i NO DC 'lCA" declara recibirlon



a su entera satisfacción de poder cg. Coniptador; por lo gür

transEiere a óste al dominio y posesión del inmueble singula-

r izado, en el porcentaje que le corresponde, con todas sus en-
o

_ _..

tradan ' _nalidas, usos, costumbres, servidumbres y más dere -

chos anexos, sujetándose al saneamiento de la evicción, en con

formidad con la Ley.-- QU I NT A / L I NDEROS :

Los linderos del inmueble sobre el cue se vende el DOS PUNTO

CERO CUitTRO POR CIENTO de los DERECIIOS Y ACCIONES, son los que

se desprenden de la escritura pública de compra-venta, celebra

2o da ante el blotario Décimo Octavo del Cantón Çuito, el día yein-

11 ti_treg de sentiembre de mil noveci.entos nr½~,ta, ryno no proen-

In
coliza y forma par te de este Contrato.- S Ej XT A / D E-

la ARACION ESPECIAL : ELVENDEDOS,dr>cle-

ra que la raíz cuyo dominio.transEiere en virtud del oresente
14 i

ato, no se encuentra hipotecada, prohibido de enajenar y

20 sonorta gravémon de clase alauna, confoc¡r.e se

ende del Certificado deF Registrador de la Propiedad cue
l'T

rega como Oncumento hal ilitante.- SEPT I 'l A /

19 : Los nantos de la nresente escriturn halta

la inser pri n del título en 03 Registro de la Propiedad, son
no

n1 k cuen lo] Comprador, incluÍda la Plusvalla caso de haberlo,

tilo necolarian para la val.idez y eficacia de esta claso de

ntraton." liasta aquÍ la Minuta que los OLor<tanten la ratifi--

O rn int10E 808 J_QJ L]UUda levad? þ Oncritura oûhlica

n todo el valor 3egal, minuta que ha sido firmada y suscrita

r el señor doctor Hoherto Manuel Aquirre V., con rantrÍcula

let Colegio de Abonados de Guil número wil. cuatrocientos dio-



. , cisiete .- De conformidad con el literal 11) del artículo
NOTARIA

IIGESIMA OCTAVA, ciento tres de 'la Ley de Cooperativas, el presente Con -

3r.JuandelPozo
trato está exento de impuestos.- Queda facultado el com-

NOTARIÒ
ABOGADO 4 prador para solicitar la inscripción de esta escritura en

Quito - Ecuador
el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, ya sea por

e sí mismo o por intermedio de una tercera persona.- Para

y la celebración de esta escritura pública de compra- venta

e de derechos y acciones, se observaron los preceptos lega-

o les del casoi Yr leída que fue a los Compacocientes por

to mí el Notario en todo su 'contenido, se ratifican y para

11 constancia la firman conmigo en unidad de acto, de todo

as lo que doy fe.- Firmado A.E.Alarcón G. Códula de ciuda -

la danía diecisiete cero cero cinco cuatro sois nueve c.inco

24 tres; Firmado Aida Carvajal'M.; cédula de ciudadanía nú-

35 mero diecisiete cero cerd nueve siete seis nueve nueve -

2o cuatro.- Firmado .- M.G.Vilatunig g, y cédula identidad

17
número diecisiete cero cero seis cuatro cinco cuatro cinco

se ocho •·• .- Firmado EL NOTARIO Juan del Pozo C.- DO-

19 CUMENTOS HABILITANTES: MIN[STERIO DH BIEMPSTAR SUCIAL Y

PROMOCION POPULAR . DIRECCION NACIONAL DE COOPFRAT]VAS :

al .CERTIFICACION .- A quien interese: DIRECCION NACIONAL DE

COOPERATIVAS .- Quito, a primero do Abril de mil novecien-

tos ochenta.- El Infrascrito Secretario General de 3a Di-

rección Nacional de Cooperativan CEPTIFICA que se hallan

as registrados los Nombramientos en calidad de Presidente y
t

so Gerente de la Cooperativa de Vivienda "UNION GEOGRAFICA",

er domiciliada en esta ciudad, los señores ANGEL ALARÇOÑ.GA-

se LLARDO y AIDA CARVAJAL, respectivamente .- En caso necesa-



rio, me remito a los originales que reposa en el archivo .

de esta Dirección.- firmado Doctor Marcelo Anda M. SECRE- '

e TARIO GFNERAL DE LA DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS.-

4 COOPERATIVA "UNION GEOGRAFICA".- Quito, a veinte y tres

de noviembre de mil novÃcientosochenta y uno.- ASUNTO.-

e Certificación de autorización de la Cooperativa.- DE: se-

cretaría de la Cooperativa " UNION GEOGRAFICA "i- Para: Se-

e nor Doctor Roberto Manuël Aguirre.- EN SU DESPACllO .- Cer-

, tifico que en la Asamblea General, de la Cooperativa " U-

lo NION GEOGRAFICA " llevada a cabo el día catorce de -octubre

11 de mil novecientos ochenta y uno, se autori7 a los .seño
-

22 res ANGEL ERNESTO ALARCON GALLARDO en su calidad de Pre-

18 sidente; Yr AIDA MARIA MARCIA CARVAJAL MIÑO en su calidad

24 de Gerente; para que firmen-y rubriquen las escrituras de

2e compra-venta de los derechos y acciones que los.correspon -

Io de a cada socio de nuestra Cooperativa, en el inmueble -

17 adquirido al señor Gustavo Jaca y otros, en la Lotización

la
" Santa Faz " de la Parroquia Conocoto, del Cantón Quito.

amer Le

.cua

ma

ed

L 1 I

afARen he

a

dlaC doga.

a1

en Se otorgó ante mí, y er fe d

as ello conEiero esta SEGUND A - firmada y sell de

sa en tres fojas útiles ,arr Quito a 1 g Enero de 1987,
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A INSTITUTOECUATORIANODE SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA

Departamento de Fondos de Terceros
Crédito y Sequro de Desgravamen

Dirección: Ave. 10 de Agosto y Bogotá 5° Piso, Telf. 02-252 4143

Quito, 15 de Julio 2005.

CERTIFICACIÓN

De acuerdo con la petición de la interesada, SR -A- CANDO BACA CECILIAMARIANA
C.C. Nro. 1705395174 el Departamento de Fondos de Terceros de la Dirección
Provincial de Pichincha del IESS, certifica que, una vez revisados los archivos de la

Institución, el mencionado afiliado no tiene Préstamo Hipotecario ni Quirografario vigente.

Se autoriza al mencionado afiliado, hacer uso del presente certificado para que surta los

efectos que creyere convenientes.

Atentamente,

Necn Borja
RESPONSABLE DE CRÉDITOY SEGURO DE DESGRAVAMEN (E)



EMAAP-QQUITO
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy AguaPolable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

MUMERO DE SOLICITUD 0040938465 FECHA 15/09/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040923407

COMPARECIKNTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su Calidad

de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA KMAAPQ" y, por otra el señor (a) CANDO BACA CECILIA
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1705395174 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDKNTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0040938465 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección COOP UNION GEOGRAFICA LT16RA
Parroquia UNION GEOGRAF Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (X), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
510872591 19 510 84 15 2580 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIKNTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado : 76,60

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más d«
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser i-ndemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:

a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene
el servicio, así como de los medidores instalados;

b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla
zos acordados;

c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,
familiares y demás miembros de la colectividad;

d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y
otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de ayua potable o alcantarillader sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2



MAAP-QQUITO
Empresa Metropohtanade Alcantarillado y Agua Potabic

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SKXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable (X) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA KMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 15/09/04

LA EMAAP-Q EL CLIENTE

RF.GISTRO DE PAGO

20040915 099 64322 0040923407
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EMAAP-QQUITO
Einplesa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

MUMERO DE SOLICITUD ¶040727545 FECRA 14/07/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0040713226

COMEARECIKNTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) CANDO BACA CECILIA
portador(a) de la cédula de ciudadanía No 1705395174 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-

guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La KMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIKNTE, mediante solicitud No.- 0040727545 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección COOP UNION GEOGRAFICA LT168A
Parroquia UNION GEOGRAF Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG. 6"LICCD

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,la EMAAP-Q, se Compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (X), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
510872591 19 510 84 15 2580 0 1 Domestico Nonnal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la Cantidad única y total de:
USD 75,00 SETENTA Y CINCO DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 50,00

y el saldo en 01 cuotas mensuales de 25,00
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-

tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos '

obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;
d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-

ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;
f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota,;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECfIOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

S.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-O,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-

jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A nö manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

Ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
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cMAAP-0OUITO
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Aqua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-O podrá ins-

talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X).

NJVKNA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 14/07/04

LA E AAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGC

20040714 168 53940 75,000 0040713226
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Cooperativa "Unión Geográfica"

Socio Número

Apcílidos HIg0JOSA PROAÑO Nombres RAULI¾

Nro. C.L HJ \ ol]_ Es Socio desde «L191e juniole_1_afLo 200L

Si compró derechos y acciones a quién JORGF ANIBAL VILATUÑAROSERO

Lote Número 168-2E Clave catastral 21103-01-007

Hasta qué fecha tiene pagado ci Impuesto Predial 2003

Los Socios que comparten su Impuesto Predial son tres, ¿Recuerda sus nombres?

Si ha pagado el Impuesto Predial ha compart do el gasto con los tres 5 \

Quieno quienes le deben L- 2.- 3.-

Como socio de la Cooperativa a Ud. Le interesaria :

Queentre en liquidación Vender derechos y Acc. Continuar X

¿Tiene que hacer algún comentario?
Se necesita que los dirigentes cumplan con el fin para el cual fueron
elegidos y de esta manera con la colaboraciÈnde todos nosotros como

socios poder sacar adelarite a la Cooperativa o de ser el caso una vez que
se analise la situación se puede tomr una decis16n def initiva para la

Cocoperativa siempre pensando en el progreso y desarrollo de los socios.

Su direcciónactual es: Luis Rodriguez No. 442 y Adrian Nabarro sector Ferrodiaria Baja

Teléfono Domicilio 2651771 Trabajo __ __ Otro

Un familiar Hugo Hinodosa yteParentesco Teléfono 2070342

Firma O «qNTES

FIRMA EL Q ES PADRE POR CUANTOEL SOCIO ES MENORDE EDAD.
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A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A
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DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA CESION DE DERECHOS POSESO S
CUARTA OTORGADO POR

JORGE ANIBAL VILATUÑA ROSERO SRA.
A FAVOR DE :

Dr. JaimeAillón Albin
RAUL I SRAEL HINOJOSA PROAÑ Quito- Ecuador

C'LUdff A: $ 200,00
M.H./ DI: 2 COPIAS

En esta ciudad de San Francisco de Duito, capital de la

República del Ecuador, hoy dia jueves diecinueve de junio del

año dos mil tres, ante mi Doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO

PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON, compareceñ por una (.::tarte los

cányuges señores JORGE ANIBAL VILATUM ROSERO y ESTHER

VICTORIA GUARACA TACURI a quienes mas adelante y para efectos

de este contrato se le llamará los cedentes y por otra parte

el señor RAUL MESIAS HINOJOSA SALGUERO, divorciado, en nombre

y representación de su hijo menor de edad RAUL ISRAEL

HINOJOSA PROANO a quien más adelante y para efectos de este

contrato se le llamará el cesionario. Los cc:)mparecientes

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse,

domiciliados y residentes en esta ciudad y cantón Gluito,

provincia de Pichincha, a quienes de conocer day fe, y me

piden que eleve a escritura pública el contenido de la

siguiente minuta que entregan cuyo tenor literal que

transcribo integramente a continuación es el siguiente: SENOR

NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo

sirvase insertar una de Cesión de Derechos de acuerdo a las

cláusulas siguientes. PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a

la celebración del presente contrato, por una parte los

cányuges señores JORGE ANIBAL VILATURA ROSERO y ESTHER

VICTORIA GUARACA TACURI a quienes mas adelante y para efectos

f



de este contrato se le llamará los cedentes y por otra parte

el señor RALJL MESIAS HINOs]OSA SALGUERO, divorciado., en nombre

y representación de su hijo menor de edad RAUL ISRAEL

HINOs10BA PROANO, a quien más adelante y para efectos de este

contrato se le llamará el cesionario SEGUNDA: ANTECEDENTES.

Los cányuges señores s10RGE ANIBAL. VILATURA ROSERO y ESTHER

VICTORIA GUARACA TACURI son socios de la Caaperativa de

Vivienda UNION GEOGRAFICA en la que son posesionarios y

dueños del late de terreno numero Cienta Sesenta y ocho dos

Es el mismo que fue signado segú.n acta de fecha veinte y

cinco de marzo de mil novecientos ochenta y que según el

plano consta con el número ciento sesenta y ocho dos de una

superficie de quinientos cincuenta y dos metros ct..tadrados con

treinta centimetros más o menos, la Cooperativa Unión

Geográfica adquirió dichos terrenos según escritura celebrada

el veinte y tres de septiembre de mil novecientos achenta, en

la Notaria Dècima Octava del Doctor Enrique Díaz Ballesteros,

legalmente inscrito el veinte y tres de octubre de mil

novecientos ochenta, los socios manifiestan que se encuentra

al dia con todas las obligaciones con la Cooperativa.

TERCERA. CESION DE DERECHOS..- Con los antecedentes indicados

y por medio de este contrato los cedentes declaran que cede

los derechos posesorios del lote de terreno descrito en la

cláusula de los antecedentes a favor del cesionario, con

todos sus usos, costumbres, entradas, salidas, servidumbres

activas y pasivas y demás derechos anexas. i....ate que se

encuentra ubicado en la parroquia de Conocoto, del cantón

Duito, provincia de Pichincha. CUARTA: PRECIO.- El precio que

las partes en forma voluntaria de mv.tuo acuerdo han resuelto

f



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA es el de DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOF , dinero pagado al
CUARTA

contado y en moneda de curso legal de pa te del cesionario a

los cedentes, quienes manifiestan hab > recibido dicha

cantidad al cantado y a su entera sat sfacción. QUINTA:

LINDEROS Y DIMENSIONES. El late de terreno qt.e se cede tiene

los siguientes linderos y dimensiones Son: Norte con el late

ciento sesenta y siete uno, con cuarenta y dos metros; por el

Sur con el late ciento sesenta y acho uno, con cuarenta y dos

metros, por el Este con el lote c:iento sesenta y ocho

cuatro, con trece punta quince metros; y por el Geste con la

calle G, dando una superficie total del late de terreno que

se Cede de QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS METROS PUNTO TREINTA

CENTIMETROS CUADRADOS mas o menos, se deja expresa constancia

que ha pesar de especificar los linderos y superficie la

cesión de derechos se lo hace como cuerpo cierto, con todos

sus usos costumbres y servidumbres. SEXTA: GASTOS.- El pago

de derechos notariales de la Cesión de Derechos será de

cuenta del Cesionaria. SEPTIMA: TRANSFERENCIA.- La

transferencia de dominio del bien inmueble se realiza con

todos sus servicios activos, pasivos, t..isas y costumbres,

mejoras y libre de gravamen, comprometiéndose los Cedentes al

saneamiento legal conforme la establece la ley. El Cesionario

entra en posesión del bien inmueble materia del presente

contrato desde la fecha de la firma del mismo. OCTAVA.

TRAMITE Y COMPETENCIA: En caso de incumplimiento del presente

contrato de Cesión de Derechos las partes renuncias fuero y

domicilio y se someten a uno de los senares Jueces de lo

Civil de esta ciudad y cantón Guito, Provincia de Pichinc::ha

y al tramite verbal sumario o ejecutivo a elección del actor.



NOWNA: Los comparecientes aceptan reciprocamente las

condiciones de esta Cesión de Derechos. Usted señor Notario

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la

completa valides del presente instrumento. HASTA AGUI LA

MINUTA, la misma que se encuentra firmada por el señor doctor

TELMO NUMEZ ALVAREZ, portador de la
.

matricula profesional

número cuatro mil trescientos diecinueve del Colegio de

Abogados de Duito. para el otorgamiento de la presente

escritura pú.blica se observaron todos los preceptos legales

que el caso requiere y leida que les fue a los

comparecientes, estos se ratifican y afirman en todo lo

expuesto y firman, en unidad de acto de todo la cual doy fe.-

a . E I AL VI TURA ROSEÉD C.C.

ESTHER VICTORIA GUARAC TACURI C.C.

RA. -.'IA' EÀNOJO A SALOUEFlO C.C.

FIRMADO.- 00 L .AN, NOTARIO CUARTO DEL CANTONQUITO.
Se oto nte mi la echa qu consta del instrumento y en fe de
e11 confiero a ySEG A COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y
sel da en it ' de hoy cho de julio del alio tres.-

DR. J ME AILLON ALBAN
NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO -Dr. JauneAillón Albán

Quito- Ecuador
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EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARTT.T.4DO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050808982 FECHA 4/08/05

CONTRATO DE SERVICIO No. 0050889791

COMPARECIERTES: Comparecen a la celebraci6n del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOIaITAMA DE ALCANTARTT.T.ano Y AGUA POTABI.x ,

represen-
tada por el señor (a) :Dr. Trunna Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL. parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO" y,por otra el señor(a) HINDJosA PROARD RAUL ISRA
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1704471885 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-

guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- I.a EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIERTE, mediante solicitud No.- 0050808982 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección COOP UNION GEOGRAFICA LT168B
Parroquia RURAL Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CONEXION INICIAL 1/2"ACCD

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I) , Alcantarillado ( ) , en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
510592033 19 510 84 15 4660 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MORTO Y PORMA DE PAGO.-3.01.- EL Pr.TR-TE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76, 60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 38,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 6,43
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE I.A EMAAP-Q.-4.01.- I.A EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-

vicio em forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las dem&s que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIGNES Y PROHIBICIGRES DEL Pr.TENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constituci6n Política de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f ) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso, siempre que sean

debidamente comprobados .

5.03.- OBI.IGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsdble,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes, reglamentos internos de la EMAAP-O,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-
sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VATDRES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q, tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Qpodrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECf.ARACION DE[. CI.IERTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ) .

NOVENA: SUSPENSIØN DEE. SERVICIO.-9.01.- I.A EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOI.UCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrit tropolitano,el 4/08/05

REGISTRO DE PAGD

20050804 179 40595 76,600 0050889791
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MAAP-Qi0UITO
presa Metropolitanade AlcantariMadoy AOuaPotabic

EMPRESA MBTROPOI.ITAMA DE AT.CANTawTT.T.ann T 2004 IOFRHr.x DR QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0041251207 FECHA 3/12/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0041235056

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROBOI.ItamA DE ALCARwamTT.T.am Y AGUA POžAB[.E ,

represen-

tada por el señor (a) : Dr. Tamán Nieto Terán en su dalidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"I.A EMn&PO*y, por otra el señor (a) HIMDJOSA gunmTO RAUL T.WA

portador(a) de la cédula de ciudadania No 1721673661 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las

siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTBrun-TES.-1.01.- I.a EMBAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0041251207 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(I), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección CDDP UNIØN GHDGRAFICA LT168B
Parroquia UNION GEOGRAF Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG. 6"LICCD

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q,se compromete para con EL Cliente, a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (I), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Set Ruta Enz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
510592033 19 510 84 15 4660 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MDMTO Y PORMA DE PAGO.-3.01.- EL cr.TRurB, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la BMAAP-O, la cantidad ûnica y total de
USD 75,00 SETENTA Y CINCO DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado : 75,00

canara: OBI.IGACIONES DE I.A EMBAP-Q.-4.01.- I.A EMBAP-Q,se obliga para con
E1 Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del sår-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la BMAAP-O;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y EntminTCIONES DEE, cr-TERTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glænento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECMOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la BMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso, siempre que sean

debidamente comprobados .

5.03.- OBE.IGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y den miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes, reglamentos internos de la EMAAP-O,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-O, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5 . 04 .
- PROHIBICIONES:

a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivaci6n alguna de una conexi6n legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEzrA: ACEPTACIGR R MODIFICACIOR M VAIDRES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la BMAAP-O,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTATACION DE MEDIDORES MUKUOS.-7.01-- Una vez que la BMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECrARACION DEE. CLIERTB.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (I).

MOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- I.& EMBAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SDI.IKKON DB CORTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 3/12/04

REGISTRO DE PAGO

20041203 178 76259 75,00 0041235056
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Quito,30 de Agosto del 2005

CERTIFICADO
Yo, Marco Fernández T. En calidad de Jefe del Fondo inmobiliario de las FF.AA. FONIFA
CERTIFICOQUE:

Consta que el Sr. SUBS. SP. RODRIGUEZ ORTEGA LUIS ALFREDO SAUL, cc.
1100312147 no es socio del este fondo, y no tienecrédito hipotecario vigente

Es todo lo que puedo certificar en honor a la verdad, él interesado puede dar el uso que ha bien
tuviereal presente documento.

FON MO L O

lng. 19Iarc gg Toepción·•·••••••
JEFE DEL ONDO INMOBILIARIO DE LAS FF.AA.

MFT/mrc.
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P. G. No. 240 - 2004
PODER GENERAL NUMERO DOSCIENTOS CUARENTA - DOS MIL CUATRO

En la ciudad de JerseyCity, Estado de New Jersey,Estados Unidos de Norteamérica, a los dos
días del mes julio del dos mil cuatro, ante mí, Iván Naranjo Logroño, Cónsul General del
Ecuador, comparece el señor JoselitoEnrique Rodríguez Tapia, ecuatoriano, con cédula de
ciudadanía número 170936424-2, casadoo, domiciliado en 24 Brewster Ave., Ridgesfield PA,
Estado de New Jersey07660, Estados Unidos de Norteamérica, mayor de edad y legalmente
capaz, a quien de conocer doy fe, libre y espontáneamente, y en uso de sus legítimos derechos,
manifiesta su voluntad de conferir Poder General, generalísimo, amplio y suficiente, cual en
derecho se requiere a favor del señor Luis Alfredo Rodríguez Ortega, ecuatoriano, mayor de
edad, casado, con cédula de ciudadanía número 1100312147, domiciliado en la ciudad de Quito,
provincia de Pichincha, República del Ecuador, para que en su nombre y representación
intervenga ante las autoridades judiciales,administrativas, públicas, semipúblicas o privadas del
Ecuador, en los siguientes actos y contratos, y realice todo aquello que a continuación se
enumera, sin que la enumeración limite las atribuciones de la mandataria, pues más bien las
amplía de conformidad a la Ley, las mismas que son: a) administre todos los bienes muebles e
inmuebles presentes y futuros; b) compre o adquiera en lo posterior, a cualquier título legal, toda
clase de bienes muebles e inmuebles, aceptando dichas compras, inclusive adjudicación de
herencias; c) venda y enajene, permute o hipoteque, dé en anticresis; d) suscriba contratos de
arrendamiento, cobre las pensiones y extienda recibos de cancelación de las mismas, en caso de
mora en los pagos de arriendo solicite la desocupación e inmediato desalojo; e) reciba o dé dinero
a mutuo, anticresis o en depósito, a cualquier titulo legal, aceptándolo o constituyendo hipoteca,
prendas u otras acciones; f) judicialo extrajudicialmente cobre o perciba todos los créditos que se
adeudaren al mandante, reciba el dinero o valores que recaudare, confiera recibos, otorgue
cancelaciones y dé finiquitos; g) abra o cierre cuentas corriente, de ahorro, Pólizas de
Acumulación o de cualquier tipo ygacciones en bancos, mutualistas, asociaciones, cooperativas
de ahorro y de crédito en el Ecuador, g>licite préstamos y otros servicios y los administre; h)
realice toda clase de trámites ante el hís"tifuËàgcuatorianode Seguridad Social, encaminados a
obtener el pago de pensiones a las que tenga dérecho el poderdante por concepto de jubilación,
montepío, cesantía u otros conceptos, además podrá obtener préstamos quirografarios o el
reconocimiento de sus derechos, además queda facultada para retirar valores existentes
relacionados con aportes, fondos de reserva, fondos de cesantía y otros, pudiendo suscribir por el
poderdante todos los documentos requeridos por esa Institución con el fin de retirar dichos
fondos; i) efectúe ante el Banco Ecuatoriano de la Vivienda o cualquier otra institución bancaria,
financiera o crediticia del país, todos los trámites que se requieran para la concesión de
préstamos; j) gire cheques, libranzas, letras de cambio, pagarés y en general, todos aquellos
documentos que constituyen títulos ejecutivos, los cobre, endose, los acepte o los proteste; k)
intervenga en cualquier negocio comercial, industrial, agrícola o minero y en todo lo permitido
por las leyes ecuatorianas; 1)celebre toda clase de contratos con arreglo a las leyes ecuatorianas;
m) dé en venta y perpetua enajenación bienes muebles, como vehículos de propiedad del
poderdante, además, ponga prohibición de venta y recupere la tenencia de los bienes muebles
e inmuebles de propiedad del poderdante; n) en caso de inmueble de propiedad horizontal,
Continúa a la siguiente página........

30 Montgomery Street, Suite 1020, Jersey City, New Jersey 07302 • Tel: (201) 985-1700 (201) 985-1300 Fax: (201)985-2959



Página dos - Poder General No. 240- 2004
autoriza la compra de la alícuota de derechos y acciones en el terreno y más bienes comunes
del condominio, autoriza también la hipoteca de la cuota de los bienes comunes o del local
adquirido, para que se adhiera al reglamento interno de copropiedad o para que pacte con los
condóminos el reglamento de copropiedad o la sociedad colectiva o se someta al reglamento de
copropiedad horizontal dictado por el ejecutivo; y, o) el mandatario podrá además realizar los
trámites relacionados con la construcción, modificación, ampliación de edificios en las
propiedades del poderdante, quedando autorizada a solicitar y obtener los permisos respectivos
para ese efecto.- Para la ejecución de este Poder, el mandatario está facultado a contratar un
abogado en libre ejercicio profesional para que represente al poderdante en todo trámite judicial,
ante cualquier autoridad judicial o notarial del Ecuador, quedando el Abogado nombrado, en
calidad de Procurador Judicialde conformidad con lo dispuesto en las leyes correspondientes.-

El poderdante confiere todas las atribuciones de procuración constantes en la sección segunda
del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano, especialmente las tipificadas en el artículo 48 del
citado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de autorización lo que obste el fiel cumplimiento
de este mandato.- Quienhace las veces de apoderado se obliga, en su ejecución, a cumplir con las
disposiciones tipificadas en los artículos 49, 50 y 51 del Código de Procedimiento Civil.- Hasta
aquí la voluntad expresa del compareciente.- Para el otorgamiento de este Poder General se
cumplieron con todos los requisitos y formalidades legales, y leído que fue por mí, íntegramente
al otorgante, se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes, firmó conmigo, el Cónsul
General del Ecuador, al pie del presente, en la ciudad y fecha antes mencionadas, de todo lo cual
doy fe. oo o

' e Tapi Iván Naranjo Logroño
Cónsul General del Ecuador

CERTIFICO.- Que la esénÏees piimera copia, fiel y textual del original que se encuentra
inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (PODERESGENERALES)del Consulado General del
Ecuador en JerseyCity, Estado de New Jersey,Estados Unidos de Norteamérica que, de
conformidad con la Ley, se lleva en esta oficina consular.- Dado y sellado el día de hoy, dos del
mes de juliodel año dos mil cuatro.
Arancel Consular: II-6-1US$80.oo.

Iván Nar jo Logro
Cónsul General del Ecuador
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EMAAP-Q|OUIN
. Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERODE SOLICITUD 0041041455 FECHA 1/10/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0041025943

00MPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITAMA DE ALCAMTARII.LADO Y AGUA PDTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Rr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
•I.A EMAAPO"y, por otra el señor (a) RODRIGUEZ ORTEGA LUIS
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1100312147 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMKRA : ANTECEDENTES.-1.01.- I.a EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisi6n de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0041041455 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(I), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección COOP UNION GEOGRAFICA LT168C
Parroquia UNION GEOGRAF Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG. 6"LICCD

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior, La EMAAP Q, se Compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (I), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Chenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
510553394 19 510 84 15 4650 0 0 Damestico Normal

TERCERA: MDNTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CI.IENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 75,00 SETENTA Y CINCO DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado : 75,00

CUARTA: OHE.IGACIONES DE I.A EMAAP-O. -4

. 01. - LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A presfar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A r'eparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUIMTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CI,IENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la Repûblica, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-O, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2



EMAAP-QOUIW
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy AguaPotable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-
sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE M3DIPICACION DE VAIDRES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTAI.ACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable,
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DEC[.ARACION DEL CLIERTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (I).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- I.A EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CDMTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 1/10/04

REGISTRO DE PAGO

20041ÑÖl178 66944 0041025943

3

Capital



Cooperativa "Unión Geográfica"

Socio Número
OCHOAS LEMA ILSON EDWIN

Apellidos Nombres
EIa LL ORIA LlLIANÃ

Nro. C.l. 84 Es Socio desde .-Aga.sta-d --

Si compró derechos y acciones a quiée EUGENIO CUNALATAY DELFINA MAMARANDI

Lote Nùmero 168-4 Clave catastral

Hasta qué fecha tiene pagado el impuesto Predial
-.2.002-

l.os Socios que comparten su impuesto Predial son tres, ¿Recuerda sus nombres?

l.- Sit.GRODRIGUE.Z

ON ilgIL-A
3.-

Si ha pagado el Impuesto Predial ha compartido el gasto con los tres No

Quieno quienes le deben 1.- 2.- 3.-

Como socio de la Cooperativa a Ud. Le interesaría:

Queentreen liquidación
__

Vender derechosy Acc. ContinuarL.
¿Tiene que hacer algún comentario?

NOS GUSTARIA CONTIßUAR COMO SOCIOS DE LA COOPERATIVA?PUESTO QUE LO HEMOS
ADQUIRIDO CON EL FIN DE CREAR NUESTRO PATRIMONIO EN EL.

PERO SI ANTE LA NECESIDAD POR UNA NEJOR SOLUCION A LOS PROBLEMAS QUE PRESENTA

LA COOPERATIVA LA LIOUIDACION ES UNA OPCION SE PODRIA AUTORIZAR.

Su direcciónactußÌCs; LA PLANADA 13B LOTE 2

2407-363
Teléfono Domicilio 2608377

.

Trabajo 2A35-9A2. Otro

Un familiar 2604-439 Jarentesco ti° Teléfono
LUIS ALFON O ALMAGRO

Fimia '
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ESCPJTURA DE CONTRATO DE CESION DE
DERECHOS Y ACCIONES Y TRAN3FERENCIA DEL

DERECHO DE POSESION

OTORGADA POR LOS CONYUCES SEGUHDO
EUûS.l¶IO CUNALATA TIPANGUANO Y DET F A

A FAVOR DE LA SEÑORITA ULOR:A LILIAN & 5:da
LESCANO Y EL SEÑOR WILSON OCHOA LEMA

CUANTIA: USD $ 9.200,00

QUITO A, 12 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2002

&&&&&&&&&&&Baâ&n&&&&

Dl: 2 CO f-NAS

T.C.



DR. ROBERTO DUEÑASMERA .

NOTARIOTRIGESIMOSEPTIMO '
. 01-

.
·

'

QUITO- ECUADOR ·

.

93
.

CONTÉXTOED'E'A ÒESIONi' Ög ,9DEREC CCIONES:b. Y
TRANSFERENCIA3 DEL DERECHOLDEMPOSESIONVQUE OTORGAN

LOS CÖNYUGESP SEGUNDO EUGENI0 CUNAI TAGTIPANGUANO Y

SEÑOnNDELFINA MAMARANDI LASSO A FAVOR DE IIJA SEÑORITA .
.

GLORIALLILIANA SEPA LESCANO:Y-SEÑOR WILSON OCHOA LEMA

.

MAD - Cuantíai U.S'$. 9.200 i .
.

-En esticiudad ile Quito,Distrito Metropolitario apital de la República

del Ec~u'àdor,'eli liät de hoy Jueväsfdo'c'ë de Dici bÂ>delaño dos mil
'dos,- aíW¿Èii<D'òctöfiRoberto Drié"ña's31ŸIéfà,Not o figášimo Séptimo

del Caritón'Quito:comparecen a'latcelebracióil" la1;irëàeñte'escritura

pública, las' siguientes personas:'.r,Por. una parte;?, LOS CONYUGES

SEGUNIJO/EUGEÑIO CUNALATA TIPANGUANOiY SEÑORA DELFINA

MAMARANDI LASSO, por sus propiòs y personaleä dérechos y en

nombréideila sociédad conyugal a que mantienen 'co(stítuida," casados
entre si,úTocuatórianos; y, por otra liažte, la·señorita::GLORIA LILIANA
SEPA^I

ESCAN Y. SEÑOR WILSON EDWIN- OOHOAULEMA, por sus

propios ales chos,l ambos solteroèl,; :Eduatorianos. Los

compäréble'ntès šori del estado civilay:näcionalidÀÀque:queda indicado,

domiciliidos y ra licados en ésta ciudad dà Quito .legŠfnånte capaces y

hâbiles-para contratar y contraer obligaciones, a quienes..de conocerles

doy fe|¾Fliãbefirië 15iéseiitado siiÃd la de fóiuÃadÂíÔque en copia

certifica'dú¾iégó 'como habilitante, los que ÃËÑolicitanque eleve a

escritura'.pública el texto de la minuta que me .15resentan, cuyo tenor
literal- y 'que se - transcribe a continuación .es el siguiente: SEÑOR
NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase

insertar una que contenga un contrato' de cesión yttransferencia del .



DH. HUMERTU DUEINASMERA
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QUITO-ECUADOR

derecho de posesión, al siguiente tenor• PRIMEIUL-COMPARECIENTES:
Comparecen al otorgamiento y suscripción dek presente contrato, por

una parte y como CEDENTES, LOS CONYUGESSEOUNDO EUGENIO

CUNALATA TIPANGUANO Y SEÑORA DELFINA MAMARANDI LASSO,

por sus propios y personales derechos , soltero, ecuatoriano; y por otra
parte, como ADQUIRENTES BENEFICIARIOSDE LA CESION Y DEL

DERECHO DE POSESION, la señorita GLORIA LILIANASEPA LESCANO

Y SEÑOR WIgON EDWIN OCHOA LEMA, por sus propios y personales

derechos,. ÓÛs solteks, ecuatorianos. Los comparecientes son
legalmente capaces y hábiles para contratar y contraer obligaciones,
quienes Ebre conciente y voluntagente,.: an venido en la

suscripción del presente contrato. SEOUNDA: ANTECEDENTES.-LOS
CONYUGESSEGUNDO EUGENIO CUNALATATIPANGUANOY SEÑORA

DELFINA MAMARANDI LASSO, declaran jäiamentadamenteser
legitimos y exclusivos asignatarios de todos los derechos y acciones y
actuales poseedores del LOTE CIENTO SESENTA Y OCHO - CUATRO,

de la Cooperativa de Vivienda Unión Geografica, Lotización Sama Faz,

situada en la parroquia Conocoto, Cantón Quito, Provincia de

Pichincha, que lo poseen, como SOCIO ACTIVQ.de la referida

Cooperativa, declarando los cedentes que igualmente mantienen a lafechËla~poáÂnpacifi tranquila e ininterrumpida, como senores y
dueños, sobre dicho lote de terreno número CIENTOSESENTA Y OCHO
- CUATRO. Dicho inmueble sobre el cual se hallan fincados los
derechos y acciones que son materia del presente contrato, tiene una
superficie total aproximada de SEISCIENTOS DIECINUEVE METROS

CUADRADOS CON NOVENTA Y DOS DECÍMETROS CUADRADOS (

619,92 m2), circunscrito dentro de los siguientes linderos generales:

NORTE: cuarenta y dos metros con lote número ciento sesenta y siete
guión tres SUR: cuarenta y dos metros con lote de terreno numero

ciento sesenta y coho guión tres ; ESTE: catorce metros con setenta y

2
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seis centímetros con calle H ; y, OESTE: catorcg m ros con setenta y
seis centimetros con lote número ciento sesenta y ocho guión dos.- Se

aclara que si bien se señalan linderos, la cesión se la hace como cuerpo
cierto.- Igualmente se indica que a la fecha, el lote de terreno carece de

construcciones y de cerramiento.- TERCERA.- TRANSFERENCIA DEL

DERECHO DE POSESION Y CESION DE DERECHOS Y ACCIONES: Con

estos antecedentes, LOS CONYUGES SEGUNDO EUOENIO CUN ALATA

TIPANGUANO Y SEÑORA DELFINA MAMARANDI LASSO, por sus

propios depechos y en nWnbrede la sociedad conyugal que mar tienen

constituida, ceden y transfleren de manera perpetua e irrevocable, sin
reservarse nada para sí, el ciento por ciento de todos los dere :hos y

acciones, que poseen y tienen asignados sobre el lote de terreno

número ciento sesenta y ocho guión cuatro de la Cooperativa de

Vivienda Unión Geogrâfica, a favor de la sefi rita GLORIA L LIANA

SEPA LESCANO Y SEÑOR WILSON QCHOA LEMA, que lo adquieren por

partes iguales, cediendo iguglmente los cedentes a favor le los

cesionarios, todos los derechos que como socios activos, tieneT en la

referida Cooperativa, muy especialmente el derecho de adjudicacion que

dicha . Cooperativa hará a futuro, sobre ese lote, a favor de los

adquirentes y nuevos titulares de esos derechos, la señorita GLORIA

LILIANA SEPÑÈSCANO Y SEÑOR WILSON OCHOA LEMA , qui nes a

su vez aceptan la transferencia de derechos y de posesión, que a su

favor se hace sobre ese lote y sobre la calidad de socio, transfe -encia

que incluye de manera especial, como se ha indicado, el deret ho de

posesión, uso y goze del lote de terreno número CIENTO SESE ATA Y

OCHO GUION CUATRO, con todas las entradas, salidas, dert:chos,

usos, costumbres, servidumbres y en general, todo lo que se aepute

inmueble por accesión o destinación, que a esos derechos y accio; es les

pueda corresponder a la fecha.- CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE : AGO:

Las partes han pactado como justo precio por la cesión y transfe encia

3
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de los derechos invocados, en la cantidad de NUgE lvlILDOSCIENTOS

00/100. QÓLARES de los Estados Unidos de América (U.S.$. 9.200),

valor que es pagado por la señorita GLORIA LILIANA SEPA LESCANO Y

SEÑOR WILSON OCHOA LEMA, en partes iguales, a los cónyuges

SEGUNDO EUGENIO CUNALATA TIPANGUANO Y SEÑORA DELFINA

MAMARANDI LASSO, con moneda de curso legal, declarando los

cónyuges SEGUNDO EUGENIO CUNALATA TIPANGUANOY SEÑORA

DELFINA MAMARANDI LASSO, haber recibido el precio de transferencia

a su entera †ðotal satisfacción, por lo cual ninguna de las partes

tendrá nadi que reclamar en el futuro por este concepto, sin lugar a

alegar lesión enorme, pues los cedentes declara hagr recibido de la

señorita OLORIA LILIANA SEPA LESCANO Y SEÑOR WILSON OCHOA

LEMA, el precio que consideran justo comercialmente, por esa cesión,

renunciando a todo reclamo por ese concepto los cónyuges Cunalata

Mamarandi, aún en el supuesto caso no consentido de que al amparo

de este contrato . lo existiere,' desistimiento expreso de reclamación

futura que los cedentes lo hacen mediante este instrumento público.-

QUINTA.- AUTORIZACION EXPRESA A LA COOPERATIVA.- Los

cedentes cônyuges SEGUNDO EUGENIO CUNALATA TIPANGUANO Y

SEÑORA DELFINA MAMARANDI LASSO, de manera expresa, solicitan y

autorizan a los ,representantes de la Cooperativa de Vivienda Uniôn

Geogrâ.fica, úÂíÊomoa &&CsAutoridades del Ministerio de Bienestar

Social y demás Autoridades de la República del Ecuador, a inscribir y

registrar como nuevos Socios Activos de dicha Cooperativa, a la señorita

GLORIA LILIANA SEPA LESCANO Y SEÑOR WILSON OCHOA LEMA, de

manera que estos puedan acceder a futuro, al derecho de adquirir

legalmente el.dominio del lote de terreno número CIENTO SESENTA Y

OCHO GUION CUATRO, via adjudicación de la Cooperativa de Unión

Geogrãfica. Ademâs, los cedentes cónyuges Cunalata Mamarandi, de

manera. expresa, se obligan a firmar cuanta solicitud y documento sea
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necesario suscribir, de manera que se inscriba y registreícomo nuevos

Socios Activos, en reemplazo de los cedentes, "g"la señorita OLORIA

LILIANA SEPA LESCANO Y SEÑOR WILSON OCHOA LEMA, para que

así se les reconozca, en su reemplazo, todos los derechos de asignación

sobre el lote de terreno número CIENTO SESENTA Y OCHO GUION

CUATRO, de la Cooperativa de Vivienda Unión Geogrâfica.- SEXTA.-

.
DECLARACION: Los cedentes conyuges SEGUNDO EUGENIO

CUNALATA TIPANGUANO Y SEÑORA DELFINA MAMARANDI LASSO

decl an, qugggre los derechos y acciones que :tienen asignados en

esa Coopérltiva, que hoy ceden y 'transfleren, no pesa ninguna
limitación que limite su posesión, uso y goce tranquilo y pacifico de

dichos derechos y acciones, sometiéndose en todo caso, al saneamiento

por evicción en los términos de ley, en favor de los beneficiarios de la

presente cesión. SÉPTIMA.- ACEFI'ACIÓN.- Todas las partes

comparecientes, aceptan en su totq1idad el contenido del presente

contrato por estar de acuerdo g sus intereses. OCTAVA.- GASTOS E

IMPUESTOS: Todos los gastos que se ocasionen por esta cesión de

asignación, corren a cargo de los beneficiarios señorita GLORIA LJLIANA

SEPA LESCANO Y SEÑOR WILSON OCHOA LEMA, incluyendo el pago

de las cuotas sociales que se adeuden a la Cooperativa, hasta la fecha.-

No hay lugar al pago de alcabalas y registro, por ser este contrato, de

cesión de la signación e se posee corno Socio Activo de una

Cooperativa de Vivienda, los que se causarân, el momento en que se de

la legal adjudicación del dominio por la Cooperativa a los nuevos
Socios.- NOVENA.- JURISDICCIÓN Y TRAMITE: En caso de conflicto las

partes renuncian fuero y domicilio, se sujetan a la jurisdicción de los

jueces de lo civil de Pichincha y a la acción ejecutiva o verbal sumaria o

especial según la que corresponda, a elección del demandante.- Usted

Señor Notario se servirã agregar las demás cláusulas de estilo pe ra el

perfeccionamiento de la presente escritura pública.- Hasta aq li la
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minuta la misma que queda elevada a escritura pública con todo su

valor legal y se encuentra firmada por el Doctor istuardo Ramirez

Molina, Abogado portador de la matrícula profesional del Colegio de

Abogados de Quito,inscrito bajo el Número dos mil novecientos veinte y
ocho.- Para la celebración de la presente escritura pública se

observaron los preceptos legales del caso y leida que fue a todos y cada

uno de los comparecientes por mi el suscrito Notario Público del Cantón

Quito, éstos se ratifican en todas y cada una de la c1ãusulas para

constancia de lo cual firmqxi en unidad de acto conmigo el Notario de

todo lo cual f .-

SEGUNDOEUGENIOCUNALATA TIPANGUANO e

c.c. Os oca?323

c.v. IT- 000&

DELFINA MAMARANDI LASSO

c.c. OS00&4&>2-8

c.v DO</6,2/3

GLORIA LI NA SEPA LESCANO

c.c. M36GON ~ 5

WILSON EDWIN WILSON OCHOA LEMA
c.c. p D%90/8 - /

p.v. ps -cofJ
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Quito,12de Diciembredel2.002

Señores
. CooperativadeViviendaUniónGeografica

Ciudad.-

De nuestra consideración:

Nosotros, SegundoEugenio Cunalata Tipanguano y Señora Delfina Mamarandi Lasso, por

. nuestros propios y personales derechos y en nombre de la sociedad conyugal que tenemos

conformada, cordialmenteinformamosy solicitamos:

Que& Inanera I y voluntarig hemos cedido todos los derechos que nos pudieren

corresponder coþo Socios de dik Cooperativa,a favor de la señoritaGLORIA LlLIANA

SEPA LESCANOY SEÑOR WILSON EDWIN OCHOA LEMA, a quienes se dignaràn

registrarlos como SociosActivos de su Entidad, en sustitución nuestra; y, por ende,cedemos de

manera irrevocable,en su favor, la asignación que poseemog,.

sobre ei LOTE CIENTO

SESENTA Y OCHO - CUATRO, de la referida de la Cooperativade ViviendaUnión
Geografica,situada en la parroquia ConocotoCÈntónQuito,.Provincia de Pichincha,lote de

terreno que tieneuna superficie total aprox'imadade SEISCIENTOS DIECINUEVE METROS

CUADRADOSCONNOVENTA Y DOS DECÍMETROSCUADRADOS( 619,92m2).

De manera expresa, autorizamos al Presidente, Gerente General y demás Organos

Competentes de la Cooperativa de Vivienda Unión Geografica, así como a las

Autoridades del Ministerio de Bienestar Socialy demás Autoridades de la República del

Ecuador, ha inscriWy registrar como nuevo Socio Activo de dicha Cooperativa,a la

señoritaGLQ LIANA SÉÀLESCANOY SEÑOR WILSON OCHOA LEMA,

de manera que este pueda acceder a futuro, al derechode adquirir legalmente el dominio

del lote CIENTO SESENTA Y OCHO - CUATRO,via adjudicación de vuestra Entidad,

lote sobreel cual hemos cedido también en su favor,el derechode posesión.
Por la atención favorable a la presente, les anticipamos nuestros agradecimientos.

Atentamente

Segun ugenio CunalataTipanganuano e fina Mamarandi Lasso

c.c. p.s codfÆ;t34 c.c. esco¿' V2.2 -<Ÿ
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TORGO, ANTE IVII,NOTARIO TRIGESIlVIO SEPTIlvÏO Y EN FE DE

ELLO CONFIERO, ESTA PR I MER A, COPIA CERTI FICADA DE

ESCRITURA PUBLICA DE CONTRATO DE CESION DE

DERECHOS Y ACCIONES Y TRANSF BRENCIA DEL DF EX 10 DE

POSESION, OTORGADA POR LS CONYUGES SEf;UNDO

EUGENIO CUNALATA TIPANGUANt i YT ELFINA & \MAiMNDI

LASSO A FAVOR DE LA SEÑORI TA GLORIA LID ANA SEPA

LESCANO Y EL SEROR WILSON JCHOA LEMA, S ELLADA Y

FIRMADXEN QUI A, DOCE DE DICIEMBRE DEL ANI 2 DOS

IVIIL DO S.

EL NOTARIO otarÏa37

Dr. to DueñasMeraQuito - Ecu ,
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NSTITUTOECUATORIANODE SEGURIDAD SOCIAL
INSTITUTO RIANO D lŠt0VINCIAL DE PICHINCHA

Departamento de Fondos de Terceros
CRÉDITO Y SEGURO DE DESGRAVAMEN

Dirección: Ave. 10 de Agosto y Bogotá 3° Piso, Telf. 02-252 4143

Quito, 19 de Julio de 2005

CERTIFICACIÓN

La Unidad de Crédito y Seguro de Desgravamen del Departamento de Fondos

de Terceros de la Dirección Provincial de Pichincha del IESS, una vez

verificados los archivos informáticos, certifica que:

El afiliado Sr. OCHOA LEMA WILSON EDWIN con C. C. # 170984298-1 no

ha sido beneficiado con la concesión de préstamo hipotecario alguno por

el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

Se autoriza al mencio do afiliado, u ilizar el presente certificado para que

surta los efectos que cre ere conveni tes.

At ntamente,

Nefi Marroquín Borja

RESPONSABLE DE CRÉDITO Y SEGURO DE DESGRAVAMEN ( E )

Form N° 1120-08



EMAAP-QQUITO
EmpresaMetropolttanadeAlcantarilladoy AguaPotable ..

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

MUMERO DE SOLICITUD 0041149111 FECHA 19/11/04
CONTRATO DE SERVICIO No. 0041133255

CDMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADOY AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de ""GERENTEzÇOÑERCIAL" pgrte que en lo posterior se le reccnocerá como
"LA EMAAPOV , $r otra -g señor (a) SEPA LESCAND GLORIA
portador(ai de la cédula de ciudadanía No 1714360045 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá coÑ¾°=EL LIENTE" litre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato Contenico en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligacicnes, consta
la provisión de servicios pûblicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0041149111 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(I), para et inmueble
de su propiedad, ubicado en la direCCión COOP UNION GEOGRAFICA LT168D
Parroquia UNION GEOGRAF Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG. 6"LICCD

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la CLáusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromet'è para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (I), en el inmueble ubi:ado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Sct ta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
510584709 19 510 84 15 2590 0 0 Domestico Normal

TERCKRA: MDETO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servic. o señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la Cantidad única y total de
USD 75,00 SETENTA Y CINCO DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado : 75,00

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-Q,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistenas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no dLsponga de
instrumentos de medición;

1
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c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupcion±s o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuera solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor pobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solu'Sione dicha situación;

i) A recibir pagos a ch&dito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CI.IENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Clieite, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la Repúblice, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumicor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofreie la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas hue provengan por falta de ci udal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que <orrespondan;

e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del 'ervicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,sieopre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBpIGACÏONES:
a) A predautelar y cuidar las instalaciones a través de los c ales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condi iones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar i su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EGAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarica para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalaio el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizadt, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la ENIAP-Quito.
2



EMAAP-QQUITO
Empresa Metropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-
sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-

cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del tùidado y þÿotección (gl mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nËeW$con el .ggsto real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El Cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de _las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (I).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION-DE CONTROVERSIAS.-10.01.-- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración def presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Camercio de Quito.

Las partes ente adas de y as y cada una de las cláusulas que an eceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 19/11/04

LA -Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20041119 178 74374 75,00 0041133255
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.
ÉMAAP-O EMPRESA METROPOLITANADE ALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO
------- R.U.C. 1760009370001

CONTRIBUYENTEESPECIAL RESOLUCIÓN281 DEL 23 DE ENERO DE 1997

Autorización No.. 923008699 VA.lido hasta 2003/08/30
FACTURA Nro:: 001 016-0003774

Comprobante No.

SEPA L.ESCANO Gl...ORIA
Nombre .mŒ' Uml Œ¾¾ ci LT168D
Dirección 1714360045 2004/11./19R.U.C./Cédula . Fecha Emisión
Descripción Valor

CONEXIONES CONTRATOS

SETENTA Y CI DOLARES CON 00/10

istro de Pago

SUBTOTAL
1.V.A. O%75.00 USD 0.001.V.A.12-%

510762 TOTALA PAGAR

Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania • Telfs.: 2501 225 al 2501 240 • Fax: 2001 404
Quito, Ecuador www.emaapq.com.ec

- CLIENTE . ESTE DOCUMENTO NÒTENDRA VALIDEZ SIN EL REGISTRODE P, GO
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EL CONSE30 SUPREMO DE GOBIERND,
CONSIDERANDOS .

Que se ha enviado al Ministerio de Trabajo y Bienestar Social, la
documentación correspondiente a la aprobación del Estatuto de is
Cooperativa de Vivienda "UNION CEOGRAFICA", domiciliade gg la ci,
dad.de Cuito, Provincia de Pichinchag

Que la Sección Consumo de la Dirección Nacional de Coops tivas,
con memorándum de-20 de didiembre de 1978, emite inforeo evora
ble para su aþr obación; o a

.

Que de la documentación presentada, se desprende el compromisa
con la Lotización Santa Faz, para la adquisición de los terrenos
a favor de la Cooperativa de Vivienda "UNIOg GEOGRAFICA";

Que la Sección 3urídica de la midma DirecciÊn, con memorándue de
22 de dicie,bre de 1978, erite informe favorable al respecto;

US 81 SEÕGT if6CtOr N3cional de Cooperativas con memorindum de
la misma fech-, solicite al señor Rinistro de Trabajo y Bienestar
Soci 1, la aprobación del Estatuto de la arriba indicada Entidad,

En uso de la- stribuciones que le confiere al Art. 7 de la Ley de
Cooperations.

4

A CUE 1 D A :

Art. 1..- Aprobar el Estatuto de la Cooperativa de Vi N
. 8

GEOGRAFICA", sin modificacionest

Art. 2.- Califidar en calidado socios fundadores'de 14 Cooperati
- va de Vivienda "UNION GEOGRAFICA",a las siguientes per-

sonest ALVARADO ESPINOSA tRALDO'NDDESTO, VITERI JACOME•

LUIS ALEJANDRG, PAREDESE$TRE gARTNA £UGEN1f, ANDRADE
SIPSA YOLANCA MARIANA, ALARCD 4(LARDO ÑNGCV,ERNESTO,
CARVA3AL MIÑO AIDA SARCIA V ARR(AL MEN A 30HNY GIhm
VERT, CANDENAS CUEVA CARLOÊUL( 80ADA BL ADARES 3AIMÊ
GUSTAVO, IKICUEZ I IGL'EZ ARTURO EUCELIG| PAZOGWINDA -

JUAN JLSE, LLPLZ CA 2 GLACYS TERE3A, JATIVA MONTALVOAR
TURO E I L , GL'LDILLO ANG£L ANDRES, FEEMES ALVARADOCAB•
LDS UlLFRIDO, tBIR.IBOGA VILLEG S RI TORA DU%CA
DENAS COLORA TtÎ.ENACU^¾TAV 5
MIA 80NCAYO IVAN NAR ELE
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MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCION NACIONAL DE COOPERATIVAS

ACUERDO No.

Edison Carrera Cazar
SUBSECRETARIO DE ECONOMIA SOLIDARIA

CONSIDERANDO:

Que, la Cooperativa de Vivienda "UNION GECGRAFICA" domiciliada en
la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, aprobada mediante
Acuerdo Ministerial No. 0012 inscrira en el Registro General de
Cooperativas con el número de orden 2767 de 01 de agosto de 1979,
na remitido la documentación requerida para la aprobación del Acta
de Porteo y Minuta de Adjudicación de lctes en favor de sus socios;

i Departamento de Desarrollo Cooperativo de la Dirección
N clonel de Cooperativas, mediante memorando No. 100-DDC de 18 de

isto de 1993, emite informe favorable para la continuación del
ite legal. por haber cumplido con los requisitos necesarios;

e, el Departamento Jurídico de la Dirección Nacional de
C peracivas, mediante memorando No. 382-DJ de octubre 26 de 1993,
informa favorablemente, señalando que el plano se halla aprobado
por el I. Municipio del Cantón Quito, y que en las minutas constan
los nombres de los socios adjudicatarics, número de.lote, sinderos,
superficie y valor total;

Que, el Dr. Roberto Bartus Enriquez, en su calidad de Director
Nacional de Cooperativas, igualmente con memorando No. 351-DNC, del
26 de octubre de 1993, considera procedente, el dar atención
fe arable a lo solicitado por la entidad arriba citada, de

ormidad con el Art. 175 del Reglamento General de Cooperativas;

o de las atribuciones que le confiere la Ley y Reglanento
co' de Cooperativas.

: > c ta la Sorte de Lotes realizada el 31 de
c5 1. ,

con la presencia :lel señor Lic. :Unue
-ai do funcionario de la Dirección Nacional a÷
Cooperativas.

Ar probar las minutas de adjudicación de lotes y ger 's
acuerdo con el Acta de Sorteo y ai j

idamente legalizadas por la Dirección N i

Câø erativas que en sus partes pertinente a
o'm te del Adjudic/ir

,

'-er



previo al cumplimiento de la Ordenanza Municipal,
requisitos legales y de forma exigidos para esta clase de
actos, entre ellos, autorización Municipal para
adjudicación individual, pago de impuesto predial,
catastro, certificado de hipotecas y gravãmenes etc.,
cuyo cumplimiento será de exclusiva responsabilidad del
Notario y Registrador de la Propiedad, la inscripciön
constituirã titulo de dominio para los beneficiarios.

Art. 4.- El lote de terreno adquirido por los socios constituye
patrimonio familiar de acuerdo con el Art. 153 de la Ley
de Cooperativas vigente y reformada mediante Decreto No.
3688-A de 31 de julio de 1979, publicado en el Registro
Oficial No. 892 de agosto 9 de 1979.

Art. 5.- La transferencia de dominio se sujetará a las reglas que
para estos casos disponen los Códigos civil y
Procedimiento Civil.

Art. 6.- Si antes de efectuarse la entrega material del lote de
terreno, alguno de sus socios falleciere, sus herederos
lo sustituirán en todas las prerrogativas, los derechos
y obligaciones pertinentes.

Dado, en el Despacho del señor subsecretario de Economía
Solidaria, del Ministerio de Bienestar Social, en la
ciudad de Quito, a

AË Edison Carrera Cazar
SUBSECRETARIO DE ECONOMIA SOLIDARIA

c$iÃ¾mldeCooperatin
COMPULSADE LÀCOPIA

TARIO GENE
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IES Instituto Nacional de EconomiaPopular y Solidaria - IEPS
Mmistenode inclusión .

Económicay Social Direccièrt Naciorial tie Cooperativas

Oficio No. 2614-DNC-SG-MIES-10

Quito, 10 de Junio de 2010

SEÑORITA
Marcia Susana Casa Salazar
GERENTA
COOPERATIVA DE VIVIENDA UNION GEOGRAFICA
Presente.

De mis consideraciones:

En referencia a su comunicación, ingresada con hoja de control de documentos N°4053-DNC-MIES del 7 de Junio de
2010, a través de la cual dan a conocer el nombramiento de la NUEVA DIRECTIVA, que regirá los destinos de esa
entidad durante el período de ENERO 2010-ENERO 2011 discutida y aprobada en Asamblea General del 10 de Enero
de 2010, esta Dirección Registra el nombramiento de tales dignidades y hace mención particular de las siguientes:
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y POR TANTO DE LA COOPERATIVA
MARTINEZ CORDERO JOSE RICARDO
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE VIGILANCIA
TUFIÑO CARRERA HUGO FABIAN
GERENTA
CASA SALAZAR MARCIA SUSANA
Quiénha presentado la Caución de ley previo al desempeño de sus funciones
SE0RETARIA
CARVAJAL MIÑO AIDA MARIA MARCIA
PERIODO
UN AÑO
La Directiva elegida debe tener correspondencia con el número total de socios, de conformidad con el artículo 35 del
Reglamento General de la Ley de Cooperativas; además, se entiende que los miembros de la Directiva son socios
legalmente aceptados por el Consejo de Administración. Entre los vocales, Presidentes de ambos consejos; y, el Gerente
no debe existir parentesco hasta el 4° grado de consanguidad y

2° de afinidad de conformidad a los articulos 139, 140 y
141 de la Ley de Cooperativas; de no ser verídicos los datos que se proporcionan a la Dirección Nacional de
Cooperativas, esta entidad procederá a dejar insubsistente la Directiva registrada, ( por lo tanto, se declarará la
ilegalidad de dichas designaciones junto con sus fimciones y sus actuaciones); y, deberán realizarse nuevas elecciones.
Cuando la Dirección Nacional de Cooperativas comprobare que la entidad o su Directiva falta a la verdad al
proporcionar tal información, esta enviará los antecedentes al fuero Penal para que se disponga lo pertinente.

Atentamente, y Coopa

Ing. ÁngelAlfonso Tocto Lobato
Coordinador de la Secretaria General

JUtlt0S , MVlf I)EL ORIGINAL QuitoFcuador



CUADRO DE LOTES
N° LOTE REPRESENTANTE LEGAL

1 CANDO BACA CECILIA MARIANA
2 HINOJOSA SALGUERO RAUL MESIAS
3 QUEVEDO CUEVA ESTHERFILIA

4 \Ñ\GUEZ \Ñ\GUEZ ARTURO EUCELIO
5 JACOME SIGCHA ROSA ELENA
6 ALOMIA PROAÑO DOUGLASSTEPHEN
7 CARDENAS COLOMATELEMACO GUSTAVO
8 CUEVA SARAGURO GLORIA MARIA
9 RAMIREZCUEVA CARMEN SERVILLA

10 PANCHI HERRERA JORGE EDUARDO
11 SOSA CHANCUSI MARTHA TARCILA
12 YAGUANAOJEDA HECTOR
13 BARAHONA PULUPAVICENTE
14 MUÑOZGUALACATAINES ROSARIO
15 VILLARREAL MENDOZA JOHNNY GILBERT
16 LOOR PAZMlÑORAMONA MARIA

17 GUERRERO GONZALEZ VICENTE HERNANDO
18 HURTADOMORENO MANUEL MESIAS
19 CAZA GUERRA HENRY IVAN
20 TULMO CONDOR YOLANDA BEATRIZ
21 TUFIÑO CARRERA HUGO FABIAN
22 CORDERO CADENA SEGUNDO DAVID
25 MARTINEZ CORDERO JOSE RICARDO
26 CUEVA SARAGURO SEGUNDO LAUTARO
27 LANDAZURI TEJADA MEDARDORAUL

28 CAMPOVERDE BUSTAMANTE FANNY MARIA

29 CLAVIJOSANTANDER DIANA MARIA

30 GORDILLOANGELANDRES
31 MONTENEGROSUAREZNANCYDELCARMEN

32 REYESSANCHEZROSAELENA

33 RIVERA RUIZ MERCEDES DEL PILAR

34 ARIASCASTRO ALVARO
35 PANCHI QUEVEDOTOMASALFONSO
36 MAILAFLORES JAIMEARTURO
37 NUÑEZ SANCHEZ FAUSTO VINIClO

38 VELASTEGUI LOPEZ JOSE AUGUSTO
$$ CARVAJAL MIÑOAIDA MARCIA
40 CATOTATISALEMA MARIA ANTONIA

41 CHIRIBOGA VILLEGAS CRISTOBAL FERNANDO

42 BRICEÑO PRIETO JORGE LUIS

43 SEPA LESCANO GLORIA LILIANA

44 JUMBO SALINAS JUSTO EMILIANO

TOTAL



Cooperadva de Vivienda "UNJÓF GEOGRÁFICA"

NOMINA ACTUAL I lE LOR SOCIOS MATO/20 0
. Lote No. Lote Cédula socio Telé'onos

No. Socio - Saliente Nombre del Socio •-------- ----- ----- AREAAnterior Actual No. "° convencionalCelular

1 Alomía Moncayo Iván Marcelo Alomía Proaño Douglas Stephen 166 - B 6 171309562-6 2406498 93682832 494,32 m2

2 Arias CastroAlvaro 163 - A 34 170279454-4 FUNDADOR 2622960 95472105 586,61 m2

3 Barahona Pulupa Vicente 163 - C 13 170159141-2 2670347 506,03 m2

4 Briceño Prieto Jorge Luis 167 - A 42 110052182-0 2635956 87045431 595,90 m2

5 Rodríguez Tapia María del Carmen campoverdeBustamante Fanny María 160 - A 28 070249107-7 COMPRA 3184372 98103746 593,94 m2

6 Carrascal coralBertha/Ma. Vilatuña Cando Baca Cecilia Mariana 168 - B 1 040091620-1 COMPRA 2065509 99824327 519,22 m2

7 Cárdenas Coloma Telémaco Gustavo 166 - C 7 170066542-3 FUNDADOR 2629394 99853972 495,75 m2

Carvajal MiñoAida Marcia 166 - D 39 170097699-4 FUNDADOR 2951265 94450471 592,78 m2

Manosalvas Saavedra María Teresa Catota Tisalema Maria Antonia 166 - A 40 170874395-8 COMPRA 3182043 89170735 594,89 m2

10 Estévez Vaca Jorge Abel Caza Guerra Henry Iván 160 - C 19 170770967-9 coMPRA 2322234 95058490 506,36 m2
Chiriboga Villegas Cristóbal Fernando 167 - D 41 100031905-1 FUNDADOR 2630109 597,06 m2

12 ClavijoSantander Diana María 161 - D 29 171065424-3 89106364 590,30 m2

13 Cordero Cadena Segundo David 158 - C 22 170075088-6 2623157 87921770 506,31 m2

14 Cueva Saraguro Gloria María 165 - B 8 170104801-7 2655858 9196205o 495,28 m2

15 Cueva Saraguro Segundo Lautaro 159 - D 26 070022414-0 72949161 506,30 m2

16 Gordillo Angel Andrés 161 - A 30 170370329-6 FUNDADOR 95670835 578,25 m2

17 Guerrero González Vicente Hemando 161 - C 17 100059643-5 2250035 92565851 506,17 m2

18 Vilatuña Rosero Jorge Aníbal Hinojosa Salguero Raul Mesías 168 - C 2 170447188-5 COMPRA 2651371 93088771 601,70 m2

19 Hurtado Moreno Manuel Mesías 160 - B 18 110031216-2 2684380 99886008 506,29 m2

20 Iñiguez \ñiguez Arturo Eucello 167 - C 4 110001131-9 FUNDADOR 2403142 99221607 495,19 m2 e

21 Jácome Sigcha Rosa Elena 159 - A 5 170084948-0 99842526 494,75 m2



Lote No. Lote ( la SOClO TelfonOS
No. Socio - Saliente Nom del Socio -- -- ---- ----- AREA

Anterior Actual No. " convencionalCelular

22 Rodriguez Tapia Joselito/Tapia Aida Jumbo Salinas Justo Emiliano 168 - A 44 170881073-2 COMPM 3190186 92982846 524,42 m2

23 Landazuri Tejada Medardo Raúl 160 - D 27 180106843-6 32411923 506,71 m2

24 Paredes Estrella Martha Eugenia Loor Pazmiño Ramona María 161 - B 16 130607475-6 COMPM 2625164 99740689 506,46 m2

25 Febres Alvarado CarlosWilfrido Maila Flores Jaime Arturo 164 - D 36 170733131-8 COMPRA 2320950 87496927 595,47 m2

26 Martínez Cordero José Ricardo 158 - A 25 170344991-6 3061589 87362589 506,15 m2

27 Mejía Carvajal Rodrigo Alcides 158 - B 23 170105937-8 2333806 95371069 507,80 m2

28 Cárdenas Cueva Carlos Raúl Montenegro Suárez Nancy del Carmen 162 - D 31 170516195-6 COMPM 2655817 586,35 m2

29 Moya Rosas Marco José 158 - D 24 170925381-7 2663382 507,42 m2

30 MunozvargasG Marcelo/Estevez Eulaia Muñoz Gualacata Inés Rosario 162 - B 14 170499940-6 comenA 2347152 99827351 506,21 m2

31 Jimenez Jiménez Orestes Pantaleón Nuñez Sánchez Fausto Vinicio 165 - D 37 180231323-7 COMPRA 3182416 94894185 596,61 m2

32 Panchi Herrera Jorge Eduardo 164 - B 10 171085065-0 2687341 98544311 601,83 m2

33 Panchi Quevedo Tomás Alfonso 164 - A 35 589,57 m2

34 Briceño Prieto Jaime Benigno Quevedo Cueva Estherfilia 167 -8 3 170399076-0 2627437 99440731 495,64 m2

35 Pazos Minda Juan José Ramirez Cueva Carmen Servilla 165 - C 9 3182058 95933716 594,02 m2

36 Reyes Sånchez Rosa Elena 162 - A 32 050073022-1 32727531 95402710 585,84 m2

37 Rivera Ruiz Mercedes del Pilar 163 - D 33 170390832-5 3032678 95889007 588,53 m2

38 Cunalata Tipanguano Segundo Eugenio Sepa Lescano Gloria Liliana 168 - D 43 171436004-5 COMPR 3570765 98906085 600,88 m2

39 Alvarado Espinoza Eraldo Modesto Sosa Chancusi Martha Tarcila 164 - C 11 170356220-5 COMPRA 3182377 97650425 603,77 m2

40 Pav6n Torres Nancy Tufiño Carrera Hugo Fabián 159 - C 21 coMPRA 2670742 87875540 506,66 m2

41 Tulmo CóndorYolanda Beatriz 159 - B 20 170495155-5 2353392 84049188 506,21 m2

42 Velastegui López José Augusto 165 - A 38 170298496-2 2281728 92555733 592,06 m2

43 Villarreal Mendoza Johnny Gilbert 162 - C 15 170369422-2 FUNDADoR 2679883 97676032 506,35 m2

44 Yaguana Ojeda Héctor 163 - B 12 110119363-7 2735350 506,07 m2

ELABORAE O POR IN(. RICARDO MARTINEZ



Cooperativa de Vivienda "Unión Geográfica" gy
Lista de Actuales Propietarios

# Apellidos y Nombres . Número .lote Cedula Id. Teléfono
1 CorderoCadena Segundo 158-1 170075088-6 2623-157
2 Mejía Carvajal Rodrigo 158-2 170265421-0 2333-806
3 , NíartinezCordero José i 158-3 = 170344991-6 2681-592 Fundador
4 Moya Rosas Marco/ 158-4 170018098-5 2648-632
5 Tigmo Condor Yolanda 159-1 170495155-5 2353-012
6 FTu Hugo-Fabia 159-2

.
170565264-0 2449-403 Compra

7 Jácome Rosa Elena 159-3 170450251-2
8 ,Cueva Saraguro Segundo= 159-4 070022414-0 07949-161 Fundador
9 Hurtado Moreno Manuel Mesias 160-1 110031216-2 2684-380 Fundador
10 Caza Guerra Henry Iván 160-2 2951-740 Compra
11 e Campoverde Bustamante Fanny M. 160-3 070249107-7 2602-850 Compra
12 Landazuri Tejada Medardo R 160-4 180106841-6
13 Paredes Estrella Martha/ gadA toot Omào 161-1 vo 170164014-4 2474-643 Fundador
14 Guerrero Vicente Hernando 161-2 170032160-1
15 Gordillo Angel Andrés 161-3 170178328-2
16 ClavÿoSantander Diana 161-4 171065424-3 2609-918 Compra
17 Estevez Eulalia 162-1 170327377-9
18 Villarreal Jhonny 162-2 170369422-2
19 Reyes SánchezRosa 162-3 050073022-1 03726516 Fundador
20 ·€árdenas·€nenr€arios·ff amy woomér=90 162-4 170489695-8 2615-806 Fundador
21 Yaguana Ojeda Hector

,
163-1 110119363-7 2735-350 Fundador

22 Barahona Pulupa Vicente 163-2 170159141-2 2670-347 Fundador
23 Arias Castro Alvaro 163-3 170279454-4 2622-960 Fundador
24 Rivera Ruiz Mercedes 163-4 170390832-5 2623-415 sSucesor
25 PanchiHerrera Jorge 164-1 171085065-0 2687-341 Sucesor
26 Sosa ChancusigMartha Tarcila ' 164-2 170356220-5 2070-337 Compra
27 Panchi QuevedoTomás 164-3 110017361-0
28 Maila Flores Jaime Arturo 164-4
29 Cueva SaraguroGloria María 165-1 170104801-7 2655-858 Fundador
30 Pazos Minda Juan José 165-2 170084757-5 09904696 Fundador
31 Velastegui López José 165-3 170048577-4
32 Jius'n Tawaleón oxo.nu ULo 0 Ed 165-4 110032924-0 2600-115
33 Alomía Hedí Vda de 166-1 100003851-3 Sucesor
34 CárdenasColóma Telémaco 166-2 170066421-3
35 Manosalvas Saavedra María Teresa 166-3 170055241-3
36 CarvajalMiflo Aída Marcia 1664 170097699-4 2951-165
37 QuevedoC. Esterfilia Vda. Briceílo 167-1 170399076-0 2627-437 Sucesor
38 Ifliguez liiiguez Arturo 167-2 110001131-9 2403-142
39 Briceflo Prieto Jorge Luis 167-3 110052182-0 2635-956 Fundador
40 ChiribogaVillegas Cristóbal 167-4 100031905-1 2630-109 Fundador
41 Cando Vaca Cecilia Mariana 168-1 170539517-4 2343-826 Compra
42 Hino sa Pro Israel 168-2 Menor de ed. 2651-371 Compra
43 Roe ez s A. Saúl y ug 168-3 110031214-7 2650-844 Compra
44 Sega brik Liliana 168-4 171436004-5 2608-377 Compra

I
C A ENDA

ON E RA A

José de la a Óe1A392 y Mariano Cardenal Sector Anansayas Carcelén Industrial Teléfono 2474-643



Cooperativa Union Geografice.

Cèdula de cuote.a contrato c ident. cerificacion

Cr ler Cadeîia Seg--intjo 0.750¾

2 Mejia CaNajal görig 6g;
. .

159-1 Tulmo Condor Yolanda 170495155-5

159-2 Tufiño Carrera Hugo Fab. f.Formal si no IESS
159-3 Jãeome S. Rosa Elena 170450251-2 si X JESS
159-4 Cueva Saraguro Segundo 070022414-0 si si IESS

Hilia Nýi do).pdfel 00112]G- i.: si ISSFN

. ariipoyerde B liiniiylM. 70‡þ9107), si ÏESS
úngidli:Tejùdgjvig)(::dgi Oldg4þ6 s I SS

161-1 Paredes Estrella Martha

.

161-2 Guerrero Vicente IIernando 170032160-1
161-3 Gordillo Angel Andrés 170173328-2

161-4 Clavijo Santander Diana
.

171065424-3

ÍlÈ2 Šn?ÑÙŒ.l.ada_Inés Rg ario 3. . .Â
.

ViJl(irrealMeridòza Jhoiin 170¾9422-2 SÏ .

162 3. lièýeš Sánchd: Rosa.! - 050f)73022:-l Si?

(óÿtäpeg.Suarez Ñaiidy.d 051_al95,-6
. §il; .x

163-1 Yaguana Ojeda Elector 170278584-7
163-2 ßarahona Vicente i 103896432- si
163-3 Arias Castro Alvaro 170029764-1

163-4 Rivera Ruiz Mercedes 170390832-5
1.04-ÚP.5,nohi.HerrèplJürge.E iý1tiß51)65-(1 if à
lÌ -2 S'oså..ChancúliiMiiglia Ja ila 1.70356220-.( i<-hi

PaiiohiQtieÿõdt;TöniáŒ l.100Ì7)6l)0.
/ MaijiF1prd.sJai Aitiro 1;707|313 s si

165-1 Cueva Saraguro Gloria 170104801-7 si si
165-2 Pazos Minda Juan José \70084757-5 si lESS
165-3 Velastegui López José 170048577-4 Si no
165-4 Nuñez-Sánchez Fausto Vin cio 180231323-7 formal si si IESS

Alóinfal.
.

2. (ik:
Círdia.y pgoniñ=Tel nac l 006 4 IESS

fäliosidväsSaávedra Türe .\ 0055 1
.

Cgn äjiii.Niiññ.4145.k1ici Ç'Õ097609 IESS
167-1 QuevedocuevaEstilerfilia 170399076-0 si x ISSFA
167-2 lñiguez Iñiguez Arturo 110001131-9 si si IESS
167-3 Briceño Prieto Jorge Luis 110002122-8 si si ISSFA
167-4 Chiriboga Villegas Cristobal 170056464-8 si x ISSFA

1 GÊ=.doliacif Ceõili:j:Marianii l.7053ý564 Fo 1ËaÑ.si I.ESS. 3
1 2 Igòjosã Proanö.itaúl-Isigel 172167366 Fornia6 s¡ X M

R'odrighez;.Og in..Clijs-Alñè 11.0031 14 7 . .. I si S c.

.
S g¢¶cijá(iGjorg Çiliao 17@360.04--5

. i äi::-JESS lii!



DISTRITOMËTROPOlJTAN0DEydifQ DISTAÍÏOMËTROROIJTANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera Dirección Metropolitana Financiera

StedePago
N°·98013,46 tedeP go

N° 9801347
Título de Crédito: Fecha de Emisión: tu o de Crédito: Fecha de Emisión:
Año Tributación: Fecha deÂac/12/-2 0 09

ño Tributación: Fecha deÂa
05/04/2010 05/04/2 010

Cód0ÌálAUC: ÛÛÛ 79Û44121Û ,

'
Cádula/RUCrÛÛ Û44121Û

C0ntribuyente: COOP ÜNION GEOGRAFICA Y ÖTRO Contribuyente COOP U TO,N GEOGRAFICA Y OTR0----Inmr.num

ClaveCatástragÌ1Q3-QJ - ÛÛ¶ Nro dePredio 0805794 elavocatnetrdil17>3-01-QO6 ' ro.dePredio: 0805794
Direcció€ALLE H LET . CASA : oirecessGALLE H LE CASA :

Barrio: Parroquia: Placa: ' BarÂo: Parroquia Placa:
----mromaram informacioti

FRENTE * * * * * 6 O , OOm2 A RAZON DB TOTAL '
FRENTE * * * * * 6 0 , 0 Om2 A RAZON DE TOTAL

TERRENO **2
, 520, 00m2 $8, 95 $22.565, 85 TERRENO **2.520, 00m2 $8, 95 $22.565, 85

ONSTRUCCION *******, **m2 CONSTRUCCION *******, **m2

AVALUO COMERCIAL : $22.565, 85 AVALUO COMERCÎAL : $22.565, 85

i ..
:PD??2 U $6, 20 TASA EGT IDAD $6, 00 conc to: 5, 13

UMMOPQCIUDAD $1, 90 SERVICIO ADMINI $, 20
9ËRVICIO ADMINI $, 20
JURRPO DE BÒMBE $3, 38
3BRAS ËN EL DIS $24, 73

42, 41
LO

Forma de PagúUTIERRE o a $, 25
Forma de PágGUTIERREZ N

De
rnci

Cajero: 54 institucion· - er y ' " Aebajade Ley 4 2 , 1 6 Cago 54 institue on Reba
dee

Ley $4 5 , 3 3
Ventanilla: 6348354 . Agencia Subtotal Ventamil. 6348354 Agencia. Subtotal:

Traris. Municipal: Trans. Banco. Total. Trans. Municipal Trans. Banco: Total:

DIREN TAANA ANA DEPag.: 3 oinedœTANA DIREC ANA DErag.
IMPRESOTASKISA•Tälf:414-420 FINA IENATRIBUTARIÀ FINANCIERA

IMPRESOfASKIS.A.•Telf.:2414-420



Øi$1T1|T0191ETROPOLITANODEQUITO
Difección IVIetropolitana Financiera

IMPUEST¾ Pa 98013 48 '
61180805794

tulo dè Örédito Fecha de Emisión:

Año Tnbutación Fecha de@a3 / 0 7/2 0 0 9
05/04/2010

ceaniateuc 179 441210
Ob'ntribuyente COQP UNION GEOGRAFICA Y OTRO

Ubicacion:

CleveCatastral, - Nro de Predlo: 0 8 0 5 794
pnecatoCALLEH LET . CASA :

Barrio ., Parroquia. Placa:

FRENTË *****60, 00m2 A RAZON DË TOTAL
TERRENO **2,520,00à2 $8,95 $22.565,85

CONSTRUCCION ** *****, **A12
AVALUO COMERC AL : $22.565, 85

TRI UCION .BOMBROS

n E $, 01
SERVIC ADMIN‡ 20

Par.clal

ca 5 tucion
eß°.° $, 21

35 gancia subtotal: $8 7, 70
n uniol Tr n Biinco Total:

DIldEd ON TAN DIRECCION ET OPOLITANA DErag 3FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA
IMPRESOTASKIS.A. Telf : 2414 -420



D race n Ne ropo ne Financiera

9002647
t'

ta3:Ta . Mrc EdiPradio 3.

ección:

32tr'c: Porro:p:la: Picca:

TERRENO **2 520,00m2 18,95 122.565.85
CONSTRUCC.ION *** ***, **m2

AVALUO COMERCIAL $22.565,85
11: RER NW¾ TRIBUCION BOMEROS

CW §¤098 MSE $, 01
SERVICIO ADMINI $, 20

Ferma de P::go: Porcial:
-- Descuento o

Cajaro ... Institución: Rebaja de Ley

MONTERO ~E
Vanianilla: ' Agencia: Subtotal:

40 5, 2
Tranc. Municipal: - -- Trans. Banco: Total: ry -59241¾ a101.

Immasumme

IlllldMllllllliiLo¾
I l. - i DIRECCIOM METROPOLITANA DIRECCION METROPOLITANA

FINANCIERATRIBUTABIA FINANC:ERA caFRESOTAs(Agief,241-142

cros; STOTA A
Äi-OHi'A Louct.AsG'uomm-Tedyo
4avAm. Am



D)?acción '!S:ï39caana Financiare

Op priaants da Pa 9002646

C's 19 Catesira Arc. E4?tedio

Dirección:

3arrio: Parroquia: ?!aca:

60 . DÜœ2 A RA N D:-- TAL
TER.?ENO 2 520,00m2 58,95 122.565,85

CONSTRUCCION **, **¾2

AVALUO COMERCIAL : $22 , 565, 85
azimatamed

MOSWWWeWeb $4 5 , 1.3
5ERVICIO ADMINI i, 20

Forma de Pago: Parcial:
Descuento o

Cajorc: Instituciön: Rebaja de Ley

MONTERO CECVcntanilla: Agencia: Subtotal:
40 545, 33

Tranc. Municipal: .. ., Trans. Banco: Total:
5 24 o>

ifamã±321¾¾=2ml

ElllPilllililllliN°"
* DIRECCION ME ROPORTANA DIRECCION & -i. OPOMTANA

FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCfERA mPassorAsiegg-Ten 24u.42o



Dirace n hisiropoli:ana F nanciera

.9002645

O!racción:

3ctr'c: Paricquia: Placa:

Iggi La * 6 Diil2 A RAZON DE

TERRENO **2. 520, OÜñi2 58, 95 522 . SSS
JNSTRUCCION *******, **m2

AVALUO COMERCIAL : 522.565mæ2mmm·&ad

405*P!EB 99 U $6.20 TASA SEGURIDAD $6
4MOPQCIUDAD. $1., 90
:RVICIO ADMINT 5 , 20
JERPO DE EOMSE $3, 38
IR-A6aOisn·EL DIS $38.62 --- Parcial:

Descuento o kor
Cajero: . Institución: Rebaja de Ley

VentanillapiCNTEROCEC agencia: suototal:
40 -- 15

Tïans, iviunicipal: Trans. Banco: Total:

lšDEERI inmEl

Pag.:
ILussi all! Il IIM nu DIRECCION METROPCÜTANA DIRECCION 9. ET OPOLITANA

FIWANCIERATUBUTARIA FINANCIERA wressor,tsKI isst 2=t4-



l 79

DISTRITONIETROPOUTANO0E QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante 0g 48
neemme: 61180805792

.
FechadeEm! .1/07 2009

Año Tilbulx1ótr
, , ÛÛ$ Fecita de Pa .8 / 0 2 / 2 0 10

Sim1miBEUSSB
. ew, roue: 1790441210

contaleyente: COOÈUNIÖn GËÒGRAÝICA Y
MNWR©lmima
clave Cainstrat ro. da eredio O8 057 92

uie :on: CALLE 'H LET. CASA :

sento: CALLE R eumqui. CALLE H e .

WWWNEfRilBEGSM

FRENTE *****60 00m2 A RA2,ON DE TOTM
TERRENO .

**2
.520, 0Òm2 $8 95 $22 . 565, 8

CONSTRUCCION *******, **m2

AVALUO COMËRCIAL $22 .565, 8
gangiggummungggg .

DIFERENCIAS CONTRÏBUCION BOMBROS

CUEltPO DB BOMBE $, 01
SERVICIO ADMÏÑI - $, 20

formadePago: EFEC e.
.

Cajero: JIMÉNE2 PJ omues:
Ventanilla: Agencia: Sublotair

Trans. Municipal: 62 Ty ns. Banco; t. «

mgggggg[ggn.S nma

Emdi I ildillillN DIRE 10N OPOLITANA DIRECCION OPOLITANA
RNANCIERAÌfifBUÏAnfA . . VIÑANC15RA Pag.:

AIPRESO1AsldBA 248-429

ËoDN2 NUSTO



DISTRIŸ0METROPOUTANODEQUITO O
Dirección Metro¡iolitana Financiera i i

comprobant 8046 .

TituidtfeCródito: 20108057920 FechadeEmi,11/12/2009

town.. 2.010 - TechadePL§l/02/2010
mrmmt.r.mur:mr:r.ym.

ceuinin ÉOOOl790.441110
. RContilbuyEnt, COOP DNIÖN GEOGRAFICA Y OTR
Main-mmr rmm

ciancitastran21103-Oi 004 di 0805792
o,,,s&CALLE I-Ï T CASA :

erran GN 2 PÅoquis:
.

CALLE H pak
---warirmmmli

$'RENTE *****60, 00m2 A RAZON DE TOTAL
TERRENO **2,520,00m2 $8,95 $22.565,85

CONSTRUCCION *******, **tn2
-

AVALUO COMERCIAL $22. 565, 85
EKRISERIREW

A LOS PREDÏOS U $6, 20 TASA SEGURIÐAD $6, 00
EMMOPQPARROÖÚÏ .$1, 53
SERVICIO AÏ)MINI $, 20
CÛEkPO bE BOMBE Š3,38
OBRASEN EL DIS

..
$24, 51

Fanna de Pago: arcipÍ:-
. f

c,¡,m:JIMENE P J inänucion
"?.° $ , 4 3

Ventanilla: Agencia: tÀÀ: /

Trans.Municipal: 6221561 ans.sanoo yo .

mamaremm

A à ' DIRE CION WHOPQiffANA DIRECCION METRÒPOLiTANA
FINANCIERA TalÓUTAktA FINANCIERA Pag.:

ionsomiaSenala.ca



DISTRITOMIRROPOUTANODEQUITO
Direcciári Metropolitana Financiera

Comprobante eg W 9ÏNO804T
inuindeCrè¾o: 20108057921 FechadeEmtil 1/12/2009
Año Tributación: 2 . 0 10

.

. Fecha de Pa 08 | 0 2 / 2 0 10

edua/RUd: 00001 90&41210 .

Cent nyente: COOPÙNIOÑŠEÒGËAICÁ Y OTRO
'

ci-catastmi: 21103-01-004 rp daPredio 0805792 .

oireca: dALLÈH LET, CASA :.

. Òarrio: CALLC H Pairaquia: CALLE H
Millillimmmmmina

FRENTE **** O, 00niž. A RAZON DE TOTAL
.TERRENO **2.520, 00m2 $8, 95 $22 565, 89

CONSTRUÖCÎON ***** *, **m2

AVALUO COMERCÏAL $22.565, 85
i-ilil-EEEIEEEEER

mmmmmrum
REC. SOLARES ..NO $45, 13
SERVÍCIO LADMÎNI $, 20

Forme de Pago.
- Pnrcial:

Jero: JIMENE2 P ..J uutituessa: ne ."$.i°.°.

vemanma: - 0 7 Asenet.: blotal: $45 , 3 3
Trans.Municipal: . 6221561 ans.anneo: Total

limil-MImgm g

DIRE CION UŸANA DIRECCION OPOUTANA
PINANCtERA ÏRIBUTARIA FINANCIERA - Pag.

IMPRE.¶9TASVJSA 24H-4tU



NIIU Mt TROPOUTANO-DEQUITO '

iÑcciónMetropolitana Financiera
PUESTOS;VARlQgiprobantede Pago N°·90610 06no611808052ÑÖ

ributac ón:2
. OO8 Fecha de

08 03Ú90
crav.ca'"'"OALLE H I T pr.gASA :

Direccl6n:

Barrio: Parroquia: Placa:
wmg µ¶mg **** 60, 00m2 A RAZON DE TOTAL

TERRENO **2. 2è,.00m2 $8., 95 $22.565, 85 6
VSTRUCCION *******, **m2

: AVALUO COMERCIAL : $22 . 565, 85 E
R.IBUCION BOMBROS

$, 01
IQ ADMINI $, 20

Forma de ago: Paic a

.

CajerBFEC e. .

vitiiÇÖBO OCH

Trans.Municipal:
5909643 rans.sanco:

RFÆ¾WIWT•WENI

<- Pag.
Ilmimuluululillllisilaisil DIREC0IONNEŸROPOflTANA DIRECClONfáETROPOLITANA

* RES JPRESTSN 04/01/d¾reA s esova.S. 24 .



ITOMETROPOUTANODEQUfT y,
Dirección Metropolitana Financiera

PRED.TAL URBAN omprobante de Pago
N° 90610 05

c,eno20108057901

cle:2
. 010 reenaaean&D2/2009

. recha 01/2010.
c ranu .00001790441210 -

COOP UNION GEOGRAFICA Y DTRO -

Contribuyente:

01-002 0005790
Clave CatastrËWLLE R BRTe.PreO.SA :

Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa:ram-«,8 ly.m *****60, 00m2 A RA2'ON DE TOTAL
TERRENO **2.520, 00m2 $8, 95 $22.565, 85

CONSTRUCCION *******, **m2

AVALUO COMERCI4L : $22.565, 85

REF. $45,13
VICIO ADMINI. $, 20

Forttia de Pago: - Parclai:
Deseuentöo

OBOS OCHE
ins acron: -.

.
. Reba d

Trans. Municipal: Trans. Banco: , T tal:
5909643

* TcœrrattlitrT.tmitra

Pag.:
s:231alliiklu!Bibiwlllintau DIRECCIONMIÈTROPO ITANA D1BECC10N ET OPOUTANA

* RFB)FREST6W 04/01/ BGEgA :MP,ESOR*. -78. NU-



DISTRITOMETROPOUTANODEQUITO
D.irección Metropolitana Financiera 8

PREDIAL URBAN Comprobante de Pago N°9061004 '
.

Thulo de Crédito.2 01 0 8 0 5 79 0 0

noTributacion:2·..OlO
Fechade I S. ÛÛÑ

ir.u.rr,w.y.n.1,som.9, e ..

.

. - 01/2010
'0ÖQÒ1790441210 -

Céduis/ÑUC: . -

COOP UNIOßi GEOGRAFICA Y OTRO .

'
. Contribuyente:

01-002 0ŠOS790
Clave Catasi@LLLE H IDE7e.PreRSA :

Direcclöni

Bürio: Parroquia: Placa:
*****60, 00m2 A RAZON DE . TOTAL

. EgRENU **2.520, 00m2 $8, 95 $22.565, 85
STRUCCION *******, **m2

AVALUO COMERCIAL : $22.565, 85

7 $6, 20 TASA SEGURIDAD' $4, 00
OPQ CIUDAD $1, 24
VICIO . ADMINI $,.20

ËÈPO E BOMBE $3, 38
RÁßrmËNPagLDIS $3 7 , 99 earciat: .

Deschantod $5) ;'ÕLCajero- . . -, Institución: -. .
.. - flehala de L& ... . ..

..'€OBQ..ROCHE
.

..- $, £2
Ventanilla: .

- Agencia: Subtotal:¯
·

52 g2, 39
Trans..Municipal: 5909643 Trans.sanco: Total:

IMlElllllllill!;6 s.« 2DIRECCION MÈTilOPOÎlTANA DJRECCION ET OPOLITANA .

* REWTPNES 9N^ 04/01/ 99 A waso:ÐEw« su'à



DIS 8170METROPOUTANOEOÛÏT
Difectión ÑIetropólitaría F anciera

dePago N°560433
MPUESTOS VKUOS

1 18395 FechadeEm /07/200
echa de

FRENTE 00012 6TÄ
TERRENO 520 00k2 5 8

CONSTRUCCION m2
AVALUC COMERO L 2 5 85

3IFERENCIAS CON'ÍRIBUC N ŠOMBËÒS '

rannassismtmm

CUERPji, DE ,01

ERVIGIO N

Forma de Pago Parcial:
Descuento o

Cajero Institución: abaja de Ley

Ventanitia Agencia: Subtotal:

Trans. Banco: Total:

lillilli TANA DIREC ANA
FINANCIERARIBUTARIA FINANCIERA ag,

udmasomslo .a
em:24N-42o

ocios: Ogomen
w>o

c



oiñëiioonnoPaligdof õ
Dirección Metropolitana Finagciera

Comprobante de Pago ?° 99$4 3Š5
PREDIAL URBANO

T tulo de Cr dito: Fecha de Em

Fecha de

cavec tra

'°"CALL
pa"°©' C LL

FRENTE * *60, 00m2. A RA
TERRENO 2.520,0Cin2 5 2 .565 8

C0NSTRUCCION m2
VALUO COMER IAI $22. §lWmmmmmur

A.LOS PREDÎ 20 TASA EG RÏ D
ÉÑMQFQ.JA Ü
SER)/ÏÏØ ADMIN
CUERPC DE BObiB 3 38 '

ÖBRAS EN:El DÏS 14
Forma de Pago:

cai°'°ŠANCHE2CJ nutitucen Reba] det.ey

Ventanilla: Agencia: SIùbtotal

Trans. Banco: .Total

DIREË TANA DIAEC ag
FINANCIERA TRIBUTARIA FINA CIERA

PRESDTASO TA:2



DISTRITOMETROPOUTAO EOtilIO
Direcc ión Metropolitana F näríciera

Comprobante de Pago
N°·990 4336

PREDIAL DEBAN
Titulo de Crédito: Fecha da Emis

Clave Catastral de Predi

recognC Si
Parroq &ca

FRENTI * 0, fšQm2 ML N DE
TERRENO 520, 00m2 $8 95

NSTRUCCION , m2
VALUO COM R AL :

SC SOÏARE 13

Forma de Pago:
deicuentoo

calero: natitución: Rehaja de 1.ey

ventantila: Agencia: Gubtotal:

Trans.sanco: Total:

umm ELNA DIRE A
FINANCIERATR1BUTARIA FINANCIERA

PRESOTAS TA: M4-420.



'l

Dirección Metropolitana Financiera

S. Opmprobarita de Pago V 9002645
T:tui: da C e

Año Tributa Feda de 5:n sijip:

"I'O'" ?:chade er

cura.ec 000 7 21û

c:av.cata*lCALLE H NEWeRABA
,

Direcclôn:

Barrfa: Parroquia: Flaca:
~22&¾ *****60,û0m2 A RAZON DE TOTA
TERRENO **2.520,00m2 ¾8.,95 $22.565,8

CONSTRUCCION *******, *½12

AVALUO COMERCIAL : $22.565,8
Elli ;22BMün2Emi

A*EbŠ¾ŒŒÊF U $6,20 TASA SEGURIDAD Š6,0
EMMOPQCIUDAD- $1, 90
SERVICIO. ADMINI '$,20
CUERPO DE BOMBE $3, 38
.OßRAGaÆ¾o:EL DIS $38 , 62 earal:

Descuento o sy gr pCajero: I lastitución: Rebaja de Ley ·A J 9 »I

MONTERO CEC 5.6
Ventantila. Agencia: Subtatal:

40 $55,6
Trans.Municipal: 5924165 ""..sanco: Tors:

r:mokunwram

..' Pag.:
m im a il liii I ilu DiflECCIONMEYROPOLITANA DIRECCION ET OPOLITANA

FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA luPassoinsKMTait2414--12:



6 1

9002646

ft::::Ión:

3:r: c: cric facç:

Foïma de Fago: Parcial:
Descuento o

C :j::c: Institución: Scoaja de I.ey '
MONTER

Ventanilla: * Agencia: Sublotal:
40 id

Trans. Municipal: ,- , , . Trans. Sanco: Total:
J '.Ìt.. Y .. .: J

Pag.:
AMia .: IL »II I I CIRECCICN METROPOLITANA DIRECCION METROPOUTANA

RNANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA e.tP;issc1As )(ra 2



Dirección Metropolitana Financiera

ÏMPUESTOS VAggpiprobantedePago N°.9002647
vite:oe.orm:: 61180305793

Año Tricutación: Feche ca En si :

Cédu'a/RUC: -' --

c:=catasea'CALLE H N°FR•*EASA :
Dirocción:

Barrio: Parrcquia: Placa:

mosa:di .m

*****60
, 00m2 A RAZON DE TOTA

TERRENO **2.520,00m2 $8,95 $22.565,8
CONSTRUCCION *******,**m2

AVALUO COMERCIAL : $22.565,8
3ICM:TRIBUCION SGMBROS

CBNPe¾..,E $ , 01
SERVICIO ADMINI $, 20

Forma de Pago: Parcial:
,, Descuento OCalero:-Fik. Institucl6n: Rebaja de Ley

Ventanilla¶10NTEROCEC Agencia: Subtotal:
40 $,2

Trans. Municipal: 5924165 """" " °: Total: $101, 2
Ekd.Si3EiBEFñii¥El

Illlli -· Pag.:
a unitti 11mullum DIRECCION M OPOLITANA DIRECCION OPOLITANA

FIMANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA ganEsof Teil 2414-42



RIETICCÍA. LTDA. DISTRIBUIDORPM
• Venta - Renta de equipos Topográficos

ECUADORDE:
• Sistemas GPS

RUC: 1790984710001 • Software para ingeniería
Cristobal de Acuña Oe3-253 y Av.América • • InMgenesDigitales
Telf.:2529 120 / 2524 836 • Fax: 2505 941 Ê¾ - GOOSystems • sistemaals

E-mail:jvillaci@interactive.net.ec • Catastro
Quito - Ecuador PCI Geomatics • Servicio Técnico y Reparaciones

CLIENTE: ING. CARLOS TUQUERREZ
,

PROYECTO: BARRIO UNION kWW
FECHA: 07 DE NOVIEMBRE DEL 2006
SISTEMA DE COORDENADAS UTM ECUADOR DATUM PSAD--56

.National coordinate system: UTM ECUADOR zone 17 W 84ø ... W 78ø
Projection type : Transverse Mercator

Reference system : PSAD_56
Axis : 6378388.000 [m]
Flat : 1 / 297.0000000225716000

Parameters: Transverse Mercator

Central meridian of projection zone : 279.000
False easting at central meridian : 500000.000
False northing at southermost parallel: 10000000.000
Scale factor : 0.999600
Southermost parallel of latitude : 0.000

dx: 277.993m
dy: -170.990m

dz: 366.997m
ex: 0.000000"
ey: 0.000000"
ez: 0.000000"

m: 1.00000000000

Plane coordinates of transformed points

Transformed points : Fixed Parameters
Unit used : m

Name Zone East North ortho Hgt geoid Hgt ell Hgt Scale Converg

, VIETIC 17 778760.609 9979210.966 2831.019 -3.185 2827.834 1.0005620228 0 0 29.6
ESGPS2 17 778635.699 9971620.121 2898.153 -3.515 2894.638 1.0005611606 0 0 40.4

GPS1 17 778625.763 9971450.392 2885.177 "
.524 2881.653 1.0005610920 0 0 40.6

GERENTE



ICCÍA. LTDA. DISTRisuloon PARA
• Venta - Renta de equipos Topográficos

ECUADORDE: • Sistemas GPS
V:y- RUC:1790984710001 • Software para ingeniería'

Cristóbal de Acuña Oe3-253 y Av.América • • Imágenes Digitales
Telf.:2529 120 / 2524 836 • Fax: 2505 941 WCR - Geosystems • sistemaGis

E-mail:jvillaci@interactive.net.ec • Catastro
Quito - Ecuador PCI Geomatics • Servicio Técnico y Reparaciones

CLIENTE : ING . CARLOS TUQUERREZ
,

PROYECTO: BARRIO UNION L 2T - QÆ dA 6-£202/-4 og "

FECRA: 07 DE NOVIEMBRE DEL 2006
SISTEMA DE COORDENADAS UTM ECUADOR DATUM WGS-84

National coordinate system: UTM_WGS zone 17 W 84ø ... W 78ø
Projection type : Transverse Mercator

Reference system : WGS 84
Axis : 6378137.000 Dn]
Flat : 1 / 298.2572235630001000

Parameters: Transverse Mercator

Central meridian of projection zone : 279.000
False easting at central meridian : 500000.000
False northing at southermost parallel: 10000000.000
Scale factor : 0.999600
Southermost parallel of latitude : 0.000

dx: 0.000m
dy: 0.000m
dz: 0.000m
ex: 0.000000"
ey: 0.000000"
ez: 0.000000"

m: 1.00000000000

Plane coordinates of transformed points:

Transformed points : Fixed Parameters
Unit used : m

Name Zone East North ortho Hgt geoid Hgt ell Hgt Scale Converg

VIETIC 17 778511.251 9978844.058 2831.019 26.036 2857.055 1.0005603504 0 0 30.1
GPS2 17 778386.325 9971253.265 2898.153 26.150 2924.303 1.0005594888 0 0 40.9
GPS1 17 778376.388 9971083.536 2885.177

_
.

2,6.151 2911.328 1.0005594203 0 0 41.1

Atentame '

UITO.ECU DC
' Ing. Jacob Vill

'ÉERENTE



TICCÍA, LTDA. DISTRIBUIDoRPM
• Venta - Renta de equiposTopográficos

ECUADORDE: • Sistemas GPS
RUC:1790984710001 • Software para ingeniería gcristóbalde Acuña Oe3-253 y Av. América • • Imágenes Digitales

Telf.:2529 120 / 2524 836 • Fax: 2505 941 84CR - GeosystemS • Sistema GIS
E-mail:jvillaci@interactive.net.ec • Catastro

Quito - Ecuador PCI Geomatics • Servicio Técnico y Reparaciones

CLIENTE: ING. CARLOS TUQUERRE2.
PROYECTO: BARRIO UNION( ,/#/M FFOGAEt A"

FECHA: 07 DE NOVIEMBRE DEL 2006
SISTEMA DE COORDENADAS PLANO DE QUITO DATUM WGS-84

National coordinate system: QUITO WGS84
Projection type : Transverse Mercator

Reference system : WGS 84
Axis : 6378137.000 [m]
Flat : 1 / 298.2572235630001000

Parameters: Transverse Mercator

Central meridian of projection zone : 281.500
False easting at central meridian : 500000.000
False northing at southermost parallel: 10000000.000
Scale factor : 1.000458
Southermost parallel of latitude : 0.000

dx: 0.000m
dy: 0.000m
dz: 0.000m
ex: 0.000000"
ey: 0.000000"
ez: 0.000000"

m: 1.00000000000

Plane coordinates of transformed points:

Transformed points : Fixed Parameters
Unit used : m

Name 2one East North ortho Hgt geoid Hgt ell Hgt Scale Converg

VIETÎC ---- 500236.452 9978846.214 2831.019 26.036 2857.055 1.0004584009 0 0 0.0
GPS2 ---- 500112.842 9971256.170 2898.153 26.150 2924.303 1.0004584003 0 0 0.0
GPS1 ---- 500102.941 9971086.456 2885.177 ,2G.151 2911.328 1.0004584003 0 0 0.0

. 'Atentamente,

\ .GÉRENTE
upro-scuanoa



CCÍA. LTDA. DISTRIBUIDORPW
• Venta - Renta de equiposTopográficos

ECUADORDE: • Sistemas GPS
RUC:1790984710001 • Software para ingeniería

CristoDal de Acuña Oe3-253 y Av.América • • Imágenes Digitales
Telf.: 2529 120 / 2524 836 • Fax: 2505 941 SECR - Geosystems • sistemaGIS ,

E-mail:jvillaci@interactive.net.ec • Catastro
Quito - Ecuador PCI Geomatics • ServicioTécnico y Reparaciones

CLIENTE: ING. CARLOS TUQUERREZ
PROYECTO: BARRIO UNION Xiki~ÑA FN (£ÐGA24F/CA"

FECHA: 07 DE NOVIEMBRE DEL 2006
SISTEMA DE COORDENADAS PLANO DE QUITO DATUM PSAD-56

National coordinate system: QUITO
Projection type : Transverse Mercator

. Reference system : PSAD_56
Axis : 6378388.000 [m]
Flat : 1 / 297.0000000225716000

Parameters: Transverse Mercator

Central meridian of projection zone : 281.500
False easting at central meridian : 500000.000
False northing at southermost parallel: 10000000.000
Scale factor : 1.000458
Southermost parallel of latitude : 0.000

dx: 277.993m
dy: -170.990m

dz: 366.997m
ex: 0.000000"
ey: 0.000000"
ez: 0.000000"

m: 1.00000000000

Plane coordinates of transformed points:

Transformed points : Fixed Parameters
Unit used : m

Name Zone East North ortho Hgt geoid Hgt ell Hgt Scale Converg

VIETIC ---- 500474.779 9979213.119 2831.019 -3.185 2827.834 1.0004584030 0 0 0.1
GPS2 ---- 500351.166 9971623.036 2898.153 -3.515 2894.638 1.0004584017 0 0 0.1
GPS1 ---- 500341.265 9971453.323 2885.177 -3.524 2881.653 1.0004584016 0 0 0.0

Atentamen

GERENTE
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